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PARTE OFICIALPRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el R ey D. Alfonso y la R eina Doña María 
Cristina (Q. D. 6.) continúan en esta Corte sin nove
dad en su importante salud.

De igual beneficio gozan S. A. R:; la Serma. Seño
ra Infanta heredera Doña María de las Mercedes, 
ySS. A A  RR. las infantas; Doña María Isabel, Doña 
María de la Paz y Dbña María Eulalia. (

La Comisión dol Seriado, encargada dé poner en Manos 
de S. M. la contestación ai Discurso de 1» Corona, fué re
cibida en el dia de ayer en el Salón del Trono. ^^10IÍ£E$!

El Presidente áeí Sénádo! dio lectura del Mensaje, y 
S. M. se dignó contestar en los términos siguientes:

«S eñores Senadores: Satisfactorio en extremo es para 
Mí recibir el Mensaje que Me dirige el Alto Cuerpo que 
tan dignamente representai3, y cuyos  ̂nobles y leales sen
timientos SSÑbais de expresarme.

Podéis contar con que no he de perdonar ningún es
fuerzo para contribuir al bien de nuestra querida Patria; 
y por mi parte abrigo la más firme confianza en que la 
protección de la Divina Providencia, y el apoyo de los Re
presentantes de la Nación, Me permitirán realizar todos los 
patrióticos propósitos con que subí al Trono de mis Ma
yores.» ;• -j -

REAL DECRETO.
A propuesta del Consejo de Ministros,
Vengo en nombrar Ministro del Tribunal de Cuentas 

del Reino a D, Francisco Javier Sanchez Molero, como 
comprendido en la eondháon; 5;* del art. l  .*:de la ley res- 
pectiva de 3 de Julio de 1877.

Dado en Palacio á t'res de Febrero de mil ochocientos 
ochenta y imo. ! l /  = ' 1 :

' ALFONSQ.
El Presidente del Consejo de Ministros, t ‘

Antonio Cánovas del Castillo.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

REALES DECRETOS.
De conformidad con lo propuesto por el Director gene

ral de Artillería, ó liníorinado, por el de .Administración 
militar y Secciones de Guerra y Marina y Hacienda del 
Consejo de Estado, y de acuerdo Con el Consejo de Mi
nistros, ;

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se aprueba el contrato celebrado por la 

Pirotecnia militar de Sevilla con la casa Marelli de Roma 
para la adquisición directa de dos máquinas, una de cebar 
y|contrastar cartuchos metálicos, y otra de cargar, contras
tar y calibrar los mismos, ambas por el precio de 10.000  
pesetas, como caso comprendido en la excepción 8.a del ar
tículo 6.° del Real decreto de 87 de Febrero de 1888.

Dado en Palacio á tres de Febrero de mil ochocientos 
ochenta y uno.

' ALFONSO.*■
El Ministro de la Guerra, " *

De conformidad con. lo propuesto por el Director gene
ral de Artillería, ¿informado por el de Administración mi
litar, y de&óuerdó con el Consejo de Ministros,

Vengo éñ decretar lo que sigue:
Artículo único. Se autoriza al primero de dichos Di

rectores generales para que la fundición de bronces de Se
villa proceda á la compra directa á los Sres. Daverio, Lu- 
vérd y Giésker en Verlinkou (Suiza), de úna máquina para 
icortar mazarotas por el precio dé 3.000 pesetas, como caso 
comprendido en la excepción 10 del art. 6.° del Real de
creto de £7 de Febrero de 185%.

: Dado en Palacio a tres de Febrero de mil ochocientos
ochenta y uno. .

ALFONSO.
El Ministre de la Guerra,

Joié Ignacio (te Echavarría.

Relación de las cruces de Mérito militar que habiendo sido 
concedidas á un individuo de la clase civil, han caducado 
por no haber satisfecho los derechos que determina el re
glamento vigente de dicha Orden.
D. Manuel Amérigo, y García, cruz de tercera cláse por 

servicios especiales. ,
Madrid 29 de Subsecretario» Gui»,

lien Buzarán.

MINISTERIO DE FOMENTO

REAL DECRETO.
De acuerdo con el Consejo de Ministros,
Vengo en autorizar al Ministro de Fomento para qué 

[presente á la deliberación de las Cortes un proyecto de ley 
facultando al Gobierno para otorgar la concesión del ferro
carril de Monforte á Orense.

Dado en Palacio á veintiocho de Enero de mil ocho
cientos ochenta y uno.

ALFONSO.
El Ministro de Fomento, .

Fermin de JLasmla y Collado.

 A LAS CORTES.
El art. 3.® de la ley de 18 de Octubre de 1869 sobre 

auxilios especiales á los ferro-carriles de Galicia y Astú- 
rias, dispuso que el Gobierno ejecutase directamente las 
Explanaciones y obras de fábrica de la sección de Monforte á 
Orense, ouyas obras después de ejecutadas constituirían el 
auxilio con que el Estado habría de contribuir para la 
ejecución de esta sección, sin exceder su importe de 
7.337.752 pesetas. El Gobierno ha cumplido fielmente con 
este precepto legal, y opórtun ámente anunció la subasta 
de estas obras, que hoy ss¡ hallan ejecutadas en la casi to
talidad de su extensión, salvo en una pequeña longitud de 
cuatro .kilómetros de los 46 que comprende toda la línea. 
Causas ajenas á la voluntad del Gobierno y á la del con
tratista, derivadas principalmente de la imposibilidad de 
abonar en obligaciones del Estado por ferro-carriles las 
obras contratadas, según así se estipuló en el pliego de 
condiciones, y cuya imposibilidad tuvo su origen en la ley 
de 17 de Mayo de 1878, han sido causa de que se haya 
rescindido el contratQ celebrado para.la ejecución de estas 
obras ántes de obtener su completa terminación, y cuando 
aun faltaban por invertir 385.482 pesetas del total* importe 
en que fueron adjudicadas.

En tales circunstancias, y no pudiendo prescindir el 
Gobierno del exacto cumplimiento de la última parte del 

* artículo 3.° de la citada ley de 18 dé Octubre de 1869, se 
halla en el ineludible deber de procurar la conclusión de 
las explanaciones y obras de fábrica y la concesión defini
tiva de la línea, pues de otra manera quedarían improduc
tivos y estériles Iqs sacrificios hechos por el Estado para 
colocar las obras en el adelanto en que hoy se encuentran, 
A este fin tiende el adjunto proyecto de ley, en el que se 
determina que el Gobierno auxiliará la ejecución de este

fíKü-carril entregando las obras ejecutadas y la parte de 
subvención que no ha sido invertida en ellas.

Las condiciones especiales de este ferro-carril, que en 
realidad puede considerarse como un trozo del de Orense 
á Vigo ó un ramal del de Ponferrada á la Coruña, así como 
la corta longitud del mismo eorí relación á las líneas entre 
las que se halla enclavado, alejan toda idea de que su con
cesión pueda ser sériamente aceptada por personalidades 
distintas de las que hoy poseen la concesión de las líneas 
de Orense á Vigo y Ponferrada á la Coruña; por este moti
vo no parece prudente aplicar el sistema de pública su
basta.

Fundado en las consideraciones que preceden,el Minis* 
tro que suscribe, de acuerdo con el Consejo de Ministros, 
y debidamente autorizado por S. M., tiene el honor de so
meter á la deliberación de las Cortes el adjunto proyecto 
dé ley.

Madrid 28 de Enero dé 1881 .= F h r m in  , d e  L a s a la  y  
• C o l la d o .  ,

 PROYECTO DE LEY.
Artículo 1.® * Se autoriza al Ministro de Fomento para» 

otorgar por concurso entre las Compañías concesionarias 
de los ferro-carriles de Orense á Vigo y de Ponferrada á la 
Coruña la concesión del ferio-carril de Monforte á Orense.

Art. 2.® EL plazo para emprender las obras que faltan 
para terminar esta línea no podra exceder de cuatro meses, 
y el plazo para la conclusión completa de ella no podrá 
exceder de dos años, contados ambos plazos desde la fecha 
de ja  c o n c e s i ó n * ~

Art. 3.a La duración de la concesión terminará al mis
mo* tiempo qñe la correspondienteá la de la línea de Orense 
á Vigoró á la línea de Ponferrada á la Coruña, según sea 
una ú oka fimprésa. concesionaria de estas líneas aquella 
á quien se adjudique la concesión de este ferro-carril de 
Monforte á Orense.

/Art. 4-° Set aplicarán como máximum eií esté ferro
carril las tarifas presentadas en el proyecto de Monforte á > 
Vigo y aprobadas ep 23 de Octubre de 1860. En estas ta
rifas £e hará lá reduóeion de un 20 por 100 para-el tras-
Í)orte ,de viajeros, encargos y mercancías Con destiñe á 
; os puertos de la Coruña, Vigo ó Gijon, cualquiera que sea 

la- estación de procedencia y viceversa, observándose acer- • 
ca de esta reducción lo prevenido en la regla 9** de la Iieal 
órden de 19 de Diciembre de 1879, para la convocatoria 
al concurso de las líneas del Noroeste.

Art. 5.® El concurso versará en primer lugar sobre re
baja en la subvención de las 385.482»pesetas que se conce-" 
den á esta línea en virtud del artículo siguiente; á igualdad 
de proposiciones versará el concurso sobre rebaja en las 
tarifas.

Árt. 6.® El Estado auxiliará la construcción de esta lí - 
nea, entregando al concesionario las explanaciones, obras 
de fábrica y demás accesorios, ejecutadas en ella: entrega
rá además al concesionario 385.482 pesetas en metálico sin 
reducción ni descuento alguno, distribuidas en dos anuali
dades consecutivas* é iguales á 192.741 pesetas cada una. 
El abono de estas anualidades se hará efectivo entregando '•> 
mensualmente el importe de la mitad de las obras ejecu- ¡ 
tadas y material puesto en servicio durante el mes ó me- > 
ses anteriores, valorando unas y otro á los precios del pre  ̂
supuesto aprobado; pero el importe de estas entregas na * 
podrá exceder dentro de cada año dalas 192.741 pesetas » 
que representan la anualidad.

Art. 7.° El Gobierno auxiliará además la ejecución de "  
este ferro-carril concediendo á la Empresa concesionaria 
exención de los dereclios de Aduanas por el material que 
sea necesario importar del extranjero para terminar la l í 
nea y explotarla durante los diez primeros años. Esta exen
ción se hará efectiva en la forma que prescriban las leyes 
ó disposiciones reglamentarias que rijan sobre la materia 
al otorgarse la concesión.

Art. 8.® La concesión de esta línea quedará sujeta á la 
legislación vigente sobre ferro-carriles.

Madrid 28 de Enero de 188i.=»eFERMm de L asala  y  
C o l la d o .

REAL DECRETO.
De conformidad con lo acordado por el Consejo de Mi

nistros, *
Vengo en autorizar al Ministro de Fomento para que. 

presénte, á la deliberación de las Cortes un proyecto de ley 
facultando al Gobierno para subastar los ferro-carriles que
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por leyes especiales tienen derecho á subvención, estable
ciendo \a  forma y plazos en que esta debe ser abonada.

Dudo en Palacio á veintiocho de Enero de m il ocho
cientos ochenta y uno.

ALFONSO*
El Ministro do Fom ento,

V ercn im  *£& y  C o l l a d o .
A LAS CORTES. 

La ley ele 3 de Julio de 1870 y otras varias posterior
m ente publicadas autorizan al Gobierno para Ótórgar m e
diante. pública subasta la concesión de determinadas lineas 
de feevo-carril que en las mismas se expresan, auxiliando  
su  ejecución con fondos del Estado; la cuantía que ha de 
constitu ir este auxilio se halla expresamente determinada 
<enla ley de 36 de Mayo de 1876; y en cuanto a la forma 
de hacerle efectivo, se establecen preceptos concretos en la 
«sitada de t  de Julio. Ninguna dificultad ni duda ha podi
d o  existir para hacer uso de estas autorizaciones hasta la 
publicación de )a ley de Presupuestos á e f l  de Julio de 1878, 
que en s¡a art. 40 modificó el sistema de abonó dé las sub 
venciones, al mi smó: tiempo |u e  eonsijp o ser h^cesaitfas 
disposiciones legalespspeciales:para; determiíier tes épdlas , 
y  Ja manera de satisfacer en metálico las subvenciones de 
ferro-carriles concedidos ó que. se concedan después de la 
ley de 31 de Julio de 1876.Pes-o hoy, que se hallan en vigor los preceptos consig
nados en dicho art. 40 , no es posible hacer uso alguno efe 
las autorizaciones otorgadas al Gobierno para conceder de
terminadas líneas con subvención de tondos del Estado, 
sin  que antes se dicten disposiciones legales especiales para 
determinar la forma y plazos en que ha de hacerse efectiva 
la subvención concedida á cada línea. Las Cértes y el Go
bierno han hecho ya frente á esta dificultad para las líneas 
de Linares á Alm ería, Calatayud á Teruel, Teruel á Sa- 
gun to , Menjíbar á Granada y algunas otras de menor 
irrportañola, por medio de leyes especiales, para determi
nar la forma y plazos en que há de abonarse lia subvención, 
y  que han permitido anunciar las subastas de estas, líneas. 
Por ausencia de Imitadores estas subastas no han dado ei 
fruto que apetecían las comarcas interesadas, y no han 
faltado opiniones que atribuyen este resultado á ser excesi
vo  el número de años que se fijaron para eí abono de la 
subvención.El Ministro que suscribe, sin aceptar por completo ésta 
opinión, juzga sin embargo conveniente que el Gobierno 
disponga de autorización legal, tanto para acortar los pla
nos en que ha de entregarse la subvención, como, para 
anunciar la subasta de aquellas líneas que, teniendo leyes 
especiales que autorizan su ejecución con auxilios del Es
tado, no pueden, sin embargo, llevarse á cabo por no ex is
tir  disposición iegal que determine la forma y  plazos en 
que han de hacerse efectivos estos auxilios: de esta mane
ra establecerán, de una vez para todas, regías generales que 
eviten la necesidad de acudir frecuentemente á las Cortés 
sometiendo á su deliberación asuntos que tanta analogía 
tienen entre sí, y que de una vez pueden quedar re
sueltos.Fundado en las consideraciones que preceden, el Mi
nistro que suscribe, de acuerdo con el Consejo de M inis
tros, y debidamente autorizado por S. M., tiene la honra de 
someter á la deliberación délas Cortes el adjunto proyecto 
de ley.Madrid 38 de Enero de 4 8 8 1 . = F e r m in  d e  L a s  a l a  y  
C o l l a d o . *

PROYECTO DE LEY. . ;
Artículo 1.° Se autoriza al Gobierno para otorgar, m e

diante pública subasta, la concesión de las líneas dé ferro
carril declaradas dé servicio general, que en virtud de leyes 
especiales tengan asignada subvención de fondos dél E s 
tado, observándose al otorgar estas concesiones el orden de 
preferencia siguiente:

1.® Los ferro-carriles cuya concesión haya sido solici
tada por algún particular ó Compañía en debida forma con 
sujeción á los requisitos exigidos en la legislación vigente 
sobre ferro-carriles y cuyos expedientes se hallen termi* 
nados.3.* Los ferro-carriles cuya concesión no haya sido pe
dida, pero que tengan proyecto aprobado, dando siempre preferencia á los que pasen por capitales de provincia que 
no se hallen todavía enlazadas con la red general de ferro - 
carriles.

Art. 3.® El Ministro de Fomento anunciará cori arreglo 
á  la legislación vigente la sú b a la  para la concesión dé los 
dos grupos de ferro-carriles comprendidos en el art. 1.® de 
esta ley., estableciendo como cláusula que la subvención ^que á cada línea corresponda será abonada en un número 
d e anualidades iguales entre sí, y doble de} de años que para 
la construcción, señale el Ministerio de Fomento.

Art. 3  ® Sí nn esta primera subasta no se presentasen 
lid iadores, se anunciará por segunda y tercera vez otra 
subasta, dismir/uyendo progresivamente el número de 
anualidades en q ue ha de repartirse ia entrega de la sub
vención, de modo- que en la segunda subasta sea este n ú 
mero vez y media del de años señalados para la construc
ción, y en la tercera igual al plazo de construcción.

Art*'4° No podrá anunciarse 1a. segunda y tercera su 
basta. Se una misma iínea mientras ao  hayan sido anun
ciadas respectívamen te  las primeras y  segundes de todas 
las que se hallan comprendidas los dos grupos determi
nados en el art. i.° de o s ia  ley. En iodo caso deberá siem
pre mediar un período ite  seis meses entre una y otra dé 
las tres subastas de que miedo ser objeto una misma línea, 
con arreglo al art, 3.° d e í s t a  ley.

Art. 6.° Las obligaciones que resulten para  el Tesoro 
por concesiones otorgadas on virtud de la presente ley no ; 
podrán exceder de la cantidad fijada para este objeto en la i 
ley de Presupuestos de cade ario económico.

A r i 6..° Lo consignado m  Ja presente ley no invalida  
tes autorizaciones concedidas a) Gobierno por ley os • ante
riores para- otorgar a determinadas personalidades las con- 1

cesiones de líneas de servicio general que en aquellas se 
especifican.Madrid 3 8  de Enero de 1 8 8 1 .= F e r m in  d e  L a s a l a  y  
C o l l a d o .

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.
REAL ÓRDEN, 

Ilmo. Sr.: S. M. el R e y  (Q. D. G.), con sujeción á lo 
dispuesto en el art.-303 de j a  ley Hipotecaria y regla 3.a 
del 363 del reglamento para su ejecución, ha femdo á bien 
nombrar para el Registro de la propiedad de Calatayud, 
de segunda cíase, á D. Rafael Serrano y Magriñá, que ha 
desempeñadoúrltimámente el de Bujalañcé, y ocupa el pri
mer lugar de la terna formada por esa Dirección general, 
en atención á las circunstancias que en él concurren.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
efi^toqfpportunos. Dios guárde á V .íj . muchos años. Ma
drid i f i (Je Febrero de 1.8á i .  j  •

: A ; j  ' j r  ALVAREZ BÜGALLAL. N  j
Sr. Director general de Jos Registros civ il y dé la propie

dad y del Notariado.

RESOLUCIONES ADOPTADAS EN EL PERSONAL  
DEL MINISTERIO PÚBLICO DURANTE EL MES DE ENERO DE 1881.

Ten ientes y Abogados fiscales.
En 5 de Enero. Promoviendo, de conformidad con lo 

prevenido en e lárt. 783 de la ley provisional sobre orga
nización del Poder judicial, á la Promotoría fiscal del' dis

tr ito  dé la Inclusa de Madrid, vacante por jiaber sido tam
bién promovido D. Joaquín del Rio, á D. Leopoldo Cresiar 
y Penas, que sirve la del distrito de la Catedral de Palma.

Méritos y servicios de D, Leopoldo Crestar y  Penas.
Se le expidió e l  título de Licenciado en Jurisprudencia el 36 

de Setiembre de 1866.
Se incorporó al Colegio de Abogados de Córdoba el 38 de 

Noviembre de 1861, en donde ha ejercido la profesión durante 
los años de 1809-70 y  4871.

En 33 de Marzo de 1866 fuá nombrado' para la Promotoría 
¡fiscal de Oalamoclia, de la que tomó' posesión en 33 de Abril 
siguiente.

En 34 de Mayo de 1867 se le trasladó, accediendo á -sus de
seos, á la de Posadas. : ;

En 17 de Diciembre dé 1868 fué declarado cesante. '
En 4 de Noviembre de 1871 se le nombró para la Promoto

ría fiscal de Castrojeriz: tomó posesión en 4 de Diciembre s i
guiente.

En 30 de Mayo de 1873 fué trasladado á la de Chiclana.
En 35 de Noviembre de 1874 se le promovió á  la de Inca: 

tomó posesión en 10 de Febrero de 1875.
En 30 de Diciembre de 1875 fué trasladado á la de Mahon.
En 33 de Junio de 1876 se le trasladó á la de Manacor.
En 16 de Agosto de 1877 fué promovido á la del distrito de 

la Catedral de Palma,’de la que se encargó el 17 de Setiembre 
siguiente. ' - •

En id. id. Declarando cesante, con él haber que por cía-' 
sificacion le corresponda, á D. Joaquín Rúiz ele .1^'flerpja¿'’ 
y Guerrero, Abogado fiscal do la Aúdiéficiá de éarceloná.

En id. id. Nombrando para esta plaza, de conformidad 
con lo prevenido en el art. 1.® del Real decreto de 33 de 
Octubre de 1877, á D> Ambrosio Tapia y Gil, que lo es ce
sante de la de la Coruña.

Méritos y servicios de D. Am brosio Tapia y  Gil.
Se le expidió el título de Licenciado en Derecho civil y  ca

nónico, el 3 de Octubre de 1865. , ..
Se. incorporó al Colegio de Abogados de Zaragoza el 4.® de 

Noviembre de 4865, en donde ha ejercido la profesión deáde la  
citada feeba hasta Abril de 1869. ' - d . :
; ; Ha sustituido las Cátedras de Derecho • civ il español y  Dis
ciplina-eclesiástica de la Universidad de Zaragoza durante los ’ 
cursos de 1866 á 4868. . ; >

Es autor de las obras tituladas Guia del Jurado y  Manual 
del f  uncionario de policía judicial. , í J j

Én .47 dé Abril de 1869 se le nombró para la Promotoría 
fiscal de Oaspe, de la que tomó posesión en 30 del mismo.

E n  46 de Setiembre del citado año se le declaró cesante.
En .3 de Noviembre siguiente fué nombrado para la Prom o- 

toria fiscal de Tarragona: tomó posesión en 43 del próximo mes.
En 43 de Febrero de 4874 se le trasladó, accediendo á sus 

deseos, á la Promotoría fiscal del distrito de Palacio de Bar
celona.

En 7 de Mayo del mismo año fué promovido á la plaza de 
Abogado fiscal de la Audiencia de la Ooruña, de la que tomó 
posesión en 3 de Junio siguiente.

En 47 de Mayo de 4875 se le declaró cesante.-
Eo id. id. Declarando c sante, con el haber que por 

clarificación le corresponda, á D. Francisco Hernández 
Vidal, Abogado fiscal de la Audiencia de Zaragoza.

En id. id. Nombrando para esta vacante á D. Enrique 
Monfórt y Arxer, Anegado fiscal electo de la de Gáceres.

En id. id. Promoviendo á. esta plaza, de conformidad 
con lo prevenido en ei ari. 783 de ia ley provisional sobre .

organización del Poder judicial, á D. Fernando del Alisal 
y López, Promotor Fiscal de León.

Méritos y servicios de D. Fernando del A lisal y  López.
Se le expidió el título de Licenciado en Derecho civil y  ca

nónico el 44 de Diciembre de 4868.
Ha sido aspirante á Oficial de la Contaduría de Hacienda 

de Toledo.
En 4 de Diciembre de 4888 fué nombrado para la Promoto

ría fiscal de Medina-Sidonia, de la que tomó posesión en 30 del 
mismo mes.

En 3 de Enero de 4869 se le promovió á la de San Fernan
do, de la que se encargó en 44 del propio mes.

En 43 del presente mes y  año, en vista de renuncia que por 
motivos de salud presentó, fué declarado cesante.

En 40 de Febrero de 4873 se le nombró Auxiliar de la clase 
de terceros de la Secretaría del Ministerio de Gracia y Justicia, 
con ei haber anual de 4.000 pesetas: tomó posesión en 44 del
m ism o mes* v  y
? É n 39 de Junio siguiente, en virtud de la nueva organiza- 
cioh/dada á la p la n ta  d eja  Secretaría precitada, fué declarado 
cesante. " y ¿_ Y A - N

j i n  44vtle. Sediefehrñ'de i M i  se le líombró en comisión Au
xiliar dé la clase de cuartos de la citada Secretaría, con el haber 
de 3.500 pesetas: se posesionó en 4.® de Octubre siguiente.

” En 34 de Mayo de 4875 se le nombró A u xiliar de la clase de 
terceros de la repetida Secretarla, con el haber anual de 4.000 
pesetas: tomó posesión en el mism o dia.

En 5 de Agosto de 4876 fué nombrado para la Promotoría 
fiscal del distrito déT Salvador de Granada. v

En 33 de Octubre de 4876 se le nombró para la del distrito
de San Pablo de Zaragoza, de la que se encargó en 40 de N o
viembre siguiente.

En 6 de Mayo de 4878 fué trasladado, accediendo á sus de
seos, á la de León. s t_. .

Promotores fiscales.
Eñ 4 de Enero. Nombrando, á su instancia, parala Pro 

m etería fiscal de Cáceres, de término, vacante por salida á 
otro destino de D. Franciscó Martin Lunas, q,iie la^servia, 
;á D. Mariano Perujo y Luque, Juez de primera instancia  
de Plasencia. •

En 5 id. Nombrando, accediendo á sus deseos, para la 
Promotoría fiscal de Toledo, de término, vacante por re
nuncia del electo D. Augusto Álvarez de la Braña, á Don 
Florencio Ferrandez de Sola, Juez de primera instancia 
electo de Caspe.

En id. id. Nombrando para la del distrito de la Iz
quierda dé Córdoba^ de terminó, vacante por jubilación de 
D. Manuela Rivera CasasoJa, que la servía, á D. Daniel 
López de Calle, qué desempeña, én comisión, la de Mo
tilla del Palancar.

M éritos y  servicios de D. Daniel López de Calle.
Se le expidió el títu lo de Abogado en 49 de Julio de 4867, 

habiendo ejercido la profesión en Guernica desde esta época 
hasta la fecha ,de su  primer nombramiento en la carrera.

En .33 de Mayo de 4.869 fué nombrado p¡ara la Promotoría 
fiscal de Yalmaseda, de entrada, de la que tomó posesión en 45 
de Junio siguiente.
í En 30 de Mayo de 4870 fué trasladado á la de Haro.
\ En 44 de Febrero de 4874 a la de La Vecilla.
? En 47 de Abril del m ismo año promovido á la de Callosa de 
Ensarriá, de ascenso, de la que se posesionó en 43 de Mayo si
gu ien te.’ ; ~ *

En 47 dé Marzo dé 4874 sé le promovió á la de Santa Cruz 
de Ten'erifc, de; término: tomó posesión en 33 de Mayo si
guiente.
i En 46.de Mayo de 4876 se le declaró cesante.

En 39 de Enero de 4880 fué nombrado, en comisión, Pro
m otor fiscal de Motilla del Palancar, de ascenso, cargo del que 
se posesiono én 3  dé Marzo siguiente.
; En id. id. Promoviendo á la de Motilla ¿el Palancar, 
de ascenso, á D. Antonio'Sanchez Ladrón de Guevara, que 
hirve la de Don B enito^ -  . * - -

Méritos y serv ie io M ep . Antonio Sánchez Ladrón  
l ^  de Guevara.

Se le expidió el título de Abogado en 34 de Diciembre 
de 4868.

E n'45 de Diciembre de 4874 fué nombrado Promotor fiscal 
de Dori Benito,'dé entrada, de cuyo cargo tomó posesión en 31
del m ism o mes* ■ . *•
: En 38 dq Junio de 4875 se le declaró cesante.

En 37 de Noviembre del mismo año se le nombró para la
Promotoría fiscal de Pina, tam bién. de entrada, de la que se
posesionó en 48 de Diciembre siguiente.

‘ En 34 de Abril de 4876 se le trasladó de nuevo á la de Don 
Benito, de la que tomó posesión en 34 de Mayo siguiente.

En id. id. Nombrando, á su instancia, para la de Don 
Benita, de entrada, á D. Juan González Ocampo y Becerra, 
electo, de la de Iuíiesto de Berbio.

En id. id. Promoviendo áda del distrito de la Cátedra* 
de Palma de Mallorca, de término, vacante por promoción 
de D. Leopoldo Crestar y  Penas, que la servía, á D. Anto
nio García Galiana, que desempeña la de Falset.

Méritos y  servicios de D. Antonio García Galiana.
Se le expidió el títu lo de Abogado en 3 de Julio de 4858, ha-
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hiendo ejercido la profesión en Guardamar y Dolores desde i.° 
de Enero de 18139.

En i) de Enero de 1864 fué nombrado Promotor fiscal de 
'Dolores, de ascenso, cargo del que tomó posesión .en 3o del mis
mo mes.

En 17 de Julio de 1865 se le declaró cesante.
En i 7 de Julio de 1866 fué repuesto en la Promotoría de 

Dolores, de la que se posesionó en 37 del mismo mes. .
En 3 de Noviembre de 1868 declarado cesante.
En £8 de Junio-de 1875 fué nombrado para la de Zafra, de 

ascenso, de la que tomó posesión en 13 de Agosto siguiente.
En 11 de Marzo de 1876 trasladado, á su instancia, á la dé 

Dénia.
En 38 de Junio de 1880 á la de Falset, de la que se posesio

nó en 5 de Setiembre siguiente.

En id. id. Promoviendo á ia de Falset, de ascenso, á 
D. Eugenio Márquez Boda, que sirve la de Tznailoz.

Méritos y servicios de D. Eugenio Márquez Roda.
Se le expidió e l ‘título de Abogado en 13 de Julio de 1853, y 

ha ejercido la profesión en Orgiva por espacio de nueve años.
En 11 de Octubre de 1869 fué nombrado para la Promotoría 

íiscal de Ugíjar, de entrada, de la que tomó posesión en 30 del 
mismo mes.

En 33 de Junio de 1874 fué trasladado á la de Santa Fó.
En 13 de Agosto del mismo año á la de Iznalloz, de la que 

se posesionó en 11 de Setiembre siguiente.

En id. id. Trasladando, á su instancia, á la de Velez- 
Máiaga, de ascenso, vacante por promoción de D. Blas, 
Herrero y Navas, que la servía, á D. Bernardo Pino Me- 
lendez, que desempeña la de La Bisbal.

En id. id. Promoviendo á 1a de La Bisbal, de igual ca
tegoría, á D. Daniel Esteller y Pelíicer, que sirve la do 
Albocacer. . ‘

Méritos y servicios de D. Daniel Esieller y Pellicer....
Se le expidió el título de Abogado en 38 de Juñio d e l W :  ^ 

no consta que haya ejercido la profesión.
En 15 de Enero de 1873 fué nombrado. Promotor fiscal de. 

Vivór, de entrada, de cuyo cargo tomó posesión en 7 de Febre
ro siguiente.

En 28 de Mayo de 1877 se le trasladó á lá¡P ranotoría  de 
Villar del Arzobispo, de igual categoría.

En 8 de Marzo de 1879 á la de Morella, de la que no tomó 
posesión.

En 13 del mismo mes y año se le nombró, á su instancia, 
para la de Albocacer, de la que se posesionó en 9 de Abril si
guiente.

En id. id. Promoviendo á la de Motril, de ascenso, v a 
cante por renuncia de D. Baltasar Bravo y Bravo, que la 
servía, á D. Pedro Cortés y Grás, electo de la de Torrente.

Méritos y servicios D. Pedro Cortés y Grás.
Se le expidió el título de Abogado en SI de Diciembre 

de 1870, habiendo ejercido la profesión desdé 3 de Julio de 1871 
hasta su ingreso en la carrera.

En 11 de Abril de 1874 fue nombrado, en virtud de oposi
ción, Aspirante al Ministerio fiscal, entrando á ocupar en 1-a 
escala del Cuerpo el núm. ‘26, con que fué propuesto por ía 
Junta calificadora, :

En 16 de Abril- de 1874 Promotor fiscal de Puerto, del Arre
cife, de entrada, de cuyo cargo no tomó posesión.

En 20 del mismo mes y año fué nombrado para la Promo
toría fiscal de Solsona, de entrada, de la que se posesionó, en 
14 de Mayo siguiente.

En 6 de Setiembre de 187S trasladado á la de Siles,
En 7 de Julio de -1876 á la de Almadén. ' * 1
En 18 de Setiembre de 1877, á su instancia, á la de. Po

sadas. ■
En 20 de Octubre de 1880 á la de Torrente. ■ i ■

En id. id. Trasladando, á su instancia* á la de; Escalo- . 
na, de entrada, vacante por traslación de D. Ramiro Cores 
y López, que la servia, á D, José María Rodríguez Ruiz 
que desempeña ’a de Tremp.

En id. id. Trasladando, también á su instanpia, á la de 
Tremp, de igual categoría, á D. Vicente Chervas y Begnd, 
que sirve la de Sort.

En id. id. Trasladando á la dé Viella, de, entrada igual-, 
mente, vacante por nombramiento para la de otro Juzga
do del [electo D. Pedro Melendez Fernandez, á D. Pedro 
García Sánchez, que sirve la de. Alba de Tormos.

En id. .id. Trasladando, á su instancia, á  la de Alba de 
Termes, de entrada, á D. Antonio García López, que des
empeña la de Vitigudino. " ' . . i ,
■ En id. id. Trasladando á la de V itigudino,1 de igual ca
tegoría, y accediendo también, q sus deseos , á D. Juan Ce- 
non Calles Santa María, qué sirve eí de I í í j a r . .............

; En id. id. Nombrando en-igual forma"para la dé Ilíjar, 
también de en trad a , á D. M ariano Pascual y Español, 
electo de la dé Mora de R u b ie lo sr“  ‘

En id. id. Trasladando, á la de Ponferrada, de ascenso,> 
á D, Antonio María Argüel¡es ,q u e  sirve ¡a de A stq rga, y 
á la d e  Astorga, de igual categoría, á D. Lino María Parra, 
y  Perez, que desempeña la de Ponferrada.

En id. id. T raslrdando , á  su in s tan c ia , á  la c íe S e o  de 
U rgel, cíe, entrad.a, á D. Enrique Z aldívar y  Líuíz,; que sirve

la de Vendreii; y á la de Vendrell, accediendo igualmente 
á sus deseos, á D. José Eoríacin y de1 Ja Mattc, que desata- 
peña la de Seo de Urgeí.

En id. id. Trasladando, en igual forma, á la de Astuclí- 
lio, de entrada, vacante por salida, á otro destino de Don 
Tritón Heredia y Ruiz, electo de 1a misma, á D. Marcelino 
Águndez y Gómez, Promotor fiscal de Jarandilla.

En id. id. Trasladando á la de Jarandilla, de entrada 
igualmente, y también accediendo á sus deseos, á D. R i
cardo de Montes Helguero, que sirve la de Fonsagrada.

En id. id. Trasladando, á su instancia, á Ja de Allariz, 
también ’ de entrada, vacante por traslación de D. Pedro 
María Usara y Rodríguez, que la servia, á D. Félix Muniu 
y Fernandez, que desempeña la de Sarria.

En id. Id. Nombrando, también á su instancia, para la 
de Casas-ibañez, de igual categoría, vacante por traslación 
de D. Vicente Rodríguez Vaídés, que la servia, á D. Fran 
cisco del Aguila Burgos, electo de la de Fuente de Cantos.

En id. id. Trasladando á la de Salas de los Infantes, de 
entrada igualmente, vacante por renuncia de D. Lope Lo
renzo y Lorenzo, que la servía, á D. Cárlos del Hoyo y Ca
baña, Promotor fiscal de Ramales; y á  la de Ramales, ac
cediendo á sus deseos, á D. Eduardo González y Gómez, 
que desempeña la de Orgiva.

En id. id. TTásladando á la de Pego, de entrada igual
mente, vacante por promoción do D. Tomás Gutiérrez 
Báez, que Ja servía, á D. Ángel Terradillos y Brea, que des
empeña la de Chinchilla. * ‘

En 39 id. Trasladando, á su instancia, á la de Plasen- 
cia, de aseemo, á D. Federico Perez Elorduy, que sirve la 
de; Belmonte; y á la de Belmonte, también de ascenso, y 
accediendo igualmente á sus deseos, á D. José García Ro
mero, que desempeña la de PJasencia.

En id. id. Trasladando, á su instancia, á la de Taran- 
eon, de entrada, vacante por salida á otro destino de Don 
Joaquín  Argúech y Oñate, que la servia,- á D. Natalio G a
rniel y Morago, que desempeña la de Carlet.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REAL ORDEN.

Excmo. Sr.: Remitido á informe del Consejo de Estado 
el recurso de alzada interpuesto por. D. Domingo Elguero 
contra una providencia de V. E., relativa á la demolición 
de unas cesas en el callejón de San Lázaro, la Sección de 
Gobernación de dicho, alto Cuerpo ha emitido el siguiente 
dictámen:

«Excmo. Sr.: En v irtud  de haber sido denunciadas 
las. casas nú  ñeros 34, 36 y 38 de la calle de Segovia con 
accesorias al callejón de San Lázaro de esta Corte, se orde
nó su inmediata demolición.

Al ejecutar las obras necesarias al efecto observó su 
dueño ü . Domingo Elguero que se iniciaba un hundim ien
to eri el citado callejón, con tendencia á resbalar sobre las 
casas de su propiedad, y con fecha 3 de Mayo de 1878 pu 
so el hecho en conocimiento del Teniente de Alcalde de! 
clistníto.;

En el dia siguiente esta Autoridad, de conformidad con 
el parecer facultativo, y atendida la urgencia del caso, dic
tó las medidas de seguridad que las circunstancias recla
maban, y mandó suspender el derribo hasta que se dispu
siera loque correspondiese.

En vista dé la dificultad de demoler el muro ruinoso 
yÓT el peligró; que • presentaba, los interesados de común 
acuerdo en jun ta  que celebraron ante el Teniente de Alcal 
de, op taron 'po r el medio de reblandecer el terreno con 
agua á fin de precip itar e-1 derrumbamiento; pero no h a 
biendo, dado resultado, y en virtud # de haber expuesto el 
Arquitecto m unic ipal. fe opinión de que no podía demo
lerse el muro sin que préviamenté fuese sustituido en la 
forma que el arte-previene, á fin de que sirviera de conten-, 
eion al terreno de ia via pública, y de haber solicitado Don 
Domingo Elguero que la Autoridad le prestara algún auxi
lio en la parte que á esta se referia, único punto que ofre
cía peligro, se rem itió el. expediente al Alcalde Presidente 
del Ayuntam iento, á Jos efectos oportunos.

La Corporación municipal; previo inform e de^su Júñ ta  
consultiva y de los Letrados consistoriales, m  sesión* de 4 
de Nóviembre, y. por lo que atañe a l derrumbamiento de 
que se trata, acordó: 1.°, que se continuara fe demolición 
de ja s  casas números 36 y 38 de la calle de Segovia: 3.% 
que la llevara á efecto el propietario b a jó la  dirección de* 
unA rquitecto: 3.°; qué sé'hfcíera con Ta inspección Sel In 
geniero Jefe de la ’via :p \iific€ y del Arquitecto m unic ipal!l 
de la Sección; y 4.°, que estos fiicieran observar cuidado- 

i sámente en la : demolición tas reglas 3eV a rte  paúa ev ita r 
:| perjuicios ybp-sgracías, dando eonócirdieiíto al Tenfentedf ! 

Alc i a j n . ezde i / « t o  de cualquiera falta que advirtiera., .. ;
El interfjsaáo manifestó que no podía dar cumpliimeMtó 

a tal acuerdo, ínterin  no se resolviera lo prooedeate. re s1 
pectp;al calléj ai de bau  Lázaro, y solicito tá inb i^a «que se

le expidiera una certificación referente al informe sobre 
cierta alineación y  rasante de las calles de Segovia y Sau 
Lázaro, reclamaciones sobra las cuales, á pesar de* habar 
sido reproducido varias veces, no recayó acuerdo, por lo 
que'acudió en queja es! Gobernador do la provincia.

El Ayuntamiento en 17 de Setiembre de 1879-acordó, 
de conformidad con lo propuesto por ia Comisión d* obras, 
que tuviera cumplido efecto lo dispuesto anteriorm ente, y 
que el Arquitecto m unicipal procediera á m arcar jas a li
neaciones á que habia de sujetarse Ja construcción de que 
se trata, con la variante de qusdar subsistente el callejón 
de San Lázaro que se había intentado suprim ir.

Contra este acuerdo se reclamó a! Gobernador supli
cando que mandara al A yuntam iento que procediera en un 
breve plazo á asegurar ei callejón de San Lázaro, sin peli
gro de la reconstrucción de las casas núm eros 36 y 88 efe 
la calle de Segovia, y que condenara á la Corporación á  
que le abonase los perjuicios que se le habían causado 
desde el dia 3 de Mayo de 1878, y queso le causaran en lo  
sucesivo.

El Gobernador, oio.a la Comisión provincial, des-es'timú 
el recurso por considerar que el Ayuntamiento no h ab ia  
infringido fe ley, porque dictó el acuerdo dentro del lim ito  
de sus atribuciones.

En vista de tal providencia, eleva D. Domingo Elgaaero* 
recurso de alzada ante ese Ministerio reproduciendo ia pe
tición formulada ante el Gobernador, y en su virtud se-ha 
remitido el expediente á informe de esta Sección.

Es indudable que el Ayuntamiento, en virtud  del esta
do ruinoso de las casas de Elguero, sitas en la calle de Sego
via, números 34, 36 y 38, pudo ordenar su inm ediata de
molición; y por tanto, es incuestionable que al d ictar ta i  
medida ni se extralim itó en el uso de sus atribuciones, n i  
infringió 1a ley Municipal ú otras especiales. Pero á con
secuencia de este acuerdo se han promovido dos cuestio
nes diferentes, á que en manera alguna puede darse carác
ter adm inistrativo: es la prim era la referente á quién com
pete derribar y levantar la pared posterior de las casas* 
que á ia vez que les sirve de cimiento es muro de conten
ción d e ja  via pública; y como en esta cuestión de m edia
nería se hallan en oposición los intereses que representa el 
Ayuntamiento, como entidad jurídica, con los de D. Do
mingo Elguero, y cada una de las partes aduce las razones 
que estima oportunas en pro de sus respectivas opiniones*, 
la cuestión ha dejado de ser desde tal momento del resorte- 
de ia A dm inistración, convirtiéndose en un litigio de de
rechos privados que debe ser resuelto por los Tribunales* 
ordinarios; la segunda es la relativa á la indemnización 
de daños y perjuicios ocasionados con motivo del acuerdo 
de la Municipalidad.

Tampoco es este asunto propio de la competencia de Ja. 
Administración, puesto que originándose dicha indem ni
zación de los daños que en la propiedad ó derechos parti
culares supone D. Domingo Elguero que le causó el acuer
do indicado, el a?t.. 173 de la ley Municipal dispone que ia  
reclamación se ha de hacer mediante demanda ante el Juez* 
ó Tribunal competente, según lo que, atendida la n a tu ra 
leza del caso, disponen las leyes.

Aparece, puestea  definitiva que la orden de derribo d& 
las casas, dado su estado ruinoso, se dictó por el A yunta
m iento con entera competencia y sin infracción de ley; ye- 
qu.e las cuestiones referentes al derribo y reposición del 
m uro medianero-de que se tra ta  no son propias de Ja A d 
m inistración.

La Sección ©pina> en consecuencia, que* es improceden
te el recurso adm inistrativo^ sin perjuicio de los derechos 
del recurrente,, que podrá hacer valer ante quién y en la  
forma que viere convenirk.>

Y  can formándose 8. M. el R ey (Q. D. G.) con el p rein
serto dictámen*se Iza servido resolver como en el mismo s& 
propone.

De R.eal orden lo digo á V. E., con devolución éel expe
diente (he referencia, para su conocimiento y demás efec
tos. Dios; guarde á V. Eó muchos años. Madrid 18 de D w  
siem bre de 1880.

ROMERO Y ROBLEDO.

Sr. Gobernador de esta provincia.

ADMINISTRACION CENTRAL

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

Dirección general 
de l os Registrós civil y de lá propiedad  

,y dél Notariado.
Se halla vacante el Registro de la propiedad de Baena, de 

según da g l^ e ,^ o ^  fianza de 3.500 pesetas, cuya provisión debe 
hacerse por bóhcurso entre los Registradores que lo soliciten, 
segundo dispuesto en el art. 303 delá ley Hipotecaria y regla 8 *  

dQÍ/$63 de,l reglam enta para su ejecución y Real decreto de 37
Jimio, de •» 879. ,
Los. aspirantes elevarán sus instancias al Gobierno, con otra
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á esta Dirección general, dentro del preciso término de 60 dias 
naturales, contados desde el siguiente al de la publicación de 
esta convocatoria en la G a c e t a .

Madrid 3 de Febrero de 1881.=E1 Director general, Felicia
no R. de Arellano.

Se halla vacante el Registro de la propiedad de Guadalajara, 
de segunda clase, con fianza de 2.600 pesetas, cuya provisión debe 
hacerse por concurso entre los Registradores que lo soliciten, 
según lo dispuesto en el art. 303 de la ley Hipotecaria y re
gla 2.a del 263 del reglamento para su ejecución y Real decreto 
de 27 de Junio de 1879.

Los aspirantes elevarán sus instancias al Gobierno, con otra 
á esta Dirección general, dentro del preciso término de 60 dias 
naturales, contados desde el siguiente al de la publicación de 
esta convocatoria en la G a c e t a .

Madrid 8 de Febrero de 1881.=E1 Director general, Felicia
no R. de Arellano.

Se halla vacante el Registro de la propiedad de Burgo de 
Osma, de tercera clase, con fianza de 1.376 pesetas, cuya provi
sión debe hacerse por concurso entre los Registradores que lo 
soliciten, según lo dispuesto en el art. 303 déla ley Hipotecaria 
y regla 1.a del 263 del reglamento para su ejecución y Real de
creto de 27 de Junio de 1879.

Los aspirantes elevarán sus instancias al Gobierno, con otra 
á esta Dirección general, dentro del preciso término de 60 dias 
naturales, contados desde el siguiente al de la publicación de 
esta convocatoria en la G a c e t a .

Madrid 3 de Febrero de 188L=E1 Director general, Felicia
no R. de Arellano.

Se halla vacante el Registro de la propiedad de Pastrana, 
de tercera clase, con fianza de -1.760 pesetas, cuya provisión 
debe hacerse por concurso entre los Registradores que lo soli
citen, según lo dispuesto en el art. 303 de la ley Hipotecaria y 
regla 2.a del 263 del reglamento para su ejecución y Real de
creto de 27 de Junio de 1879.

Los aspirantes elevarán sus instancias|al Gobierno, con otra 
á esta Dirección general, dentro del preciso término de 60 dias 
naturales, contados desde el siguiente al de la publicación de 
esta convocatoria en la G a c e t a .

Madrid 3 de Febrero de 1881.=E1 Director general, Felicia
no R. de Arellano. ,

Se halla vacante el Registro de la propiedad de Nájerc, de 
tercera clase, con fianza de 1.760 pesetas, cuya provisión debe 
hacerse por concurso entre los Registradores que lo solicite a 
según lo dispuesto en el art. 303 de la ley Hipotecaria y re
gla 3.a del 263 del reglamento para su ejecución y Real decreto 
de 27 de Junio de 1879.

Los aspirantes elevarán sus instancias al Gobierno, con 
otra á esta Dirección general, dentro del preciso término de 60 
dias naturales, contados desde el siguiente al de la publicación 
de esta convocatoria en la G a c e t a .

Madrid 3 de Febrero de 1881.=E1 Director general, Felicia
no R. de Arellano.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

DIRECCION GENERAL DE BENEFICENCIA Y  SANIDAD.
Esta Dirección general, en cumplimiento á lo mandado por el art. 2.° del Real decreto de 10 de Julio de 1867, publica la siguiente lista trimestral de las cruces concedidas en la Orden civil 

de Beneficencia. ' ,
Madrid 28 de Diciembre de 1880.—E1 Director general, Francisco Corbalan.

Relación circunstanciada de las Cruces de la Orden civil de Beneficencia concedidas en los meses de Julio, Agosto y Setiembre.

PROVINCIA. AUTORIDAD 
que ha formulado la propuesta.

APELLIDO Y PROFESION
del agraciado. SERVICIO.

CLASE 
de cruz

FECHA 
de la concesión.

Baleares . . . . . .  . Gobernador.................................. D. Juan Coll Carbonel......... . . ............. Palma.—En el incendio ocurrido en el almacén de drogas de la
calle de Poquet el 2 de Noviembre de 1876, el agraciado pres
tó importantes servicios é hizo los mayores esfuerzos para la 
extinción del incendio, quedando herido de gravedad por ha
berse inflamado algunas de las sustancias que contenia el 
al m acen . . . .  ..................................... .. Primera,. . . . . . 6 Agosto.

Granada........ .. Idem ................ ................. .. D. José de Salas, Jefe de escuadra de 
bomberos.......................................... Granada.—En el incendio de la Casa Capitular, ocasionado en

la mañana del 6 de Agosto de 1874 por las turbas que se 
amotinaron, el interesado secundó con el mayor arrojo y ab
negación las órdenes que recibió de la Autoridad local, y con 
sus acertadas disposiciones consiguió que el edificio no fuera 
pasto de las llamas; logrando también, en unión de otros su
jetos armados, contener á los que amenazaban con nuevas 
tentativos de incendio................. .......................... Segunda.......... Idem.

Valencia . . . . . . . . Idem ............................................. D. Francisco Martin Solaso, Contador 
del Hospital..................... ................. . Valencia.—Durante el cólera del año de 1866 prestó el agracia

do importantes servicios; contribuyó con gran celo á la ins
talación del Hospital del Refugio y traslación de los demen
tes invadidos al edificio llamado Silos de Burjasot; y poste
riormente en los sucesos políticos*ocurridos en Julio dé 1873 
se prestó voluntariamente, y sin reparar en el peligro que cor
ría, á pasar al campamento de las fuerzas del Gobierno, á fin 
de que se ordenase la variación de la puntería de los cañones, 
que causaban bastante daño al Hospital; desempeñando tam
bién otra y con iguales peligros cerca de la Junta revolucio
naria para que no se privase al Hospital del alumbrado del gas., Idem ......... 7 Agosto.

Alicante........ ... . > Ministra de la Gobernación.... D. Ricardo Puente y Brañas, Gober
nador................................................... Alicante.—Durante la inundación ocurrida en Orihuela el dia

16 de Octubre de 1879, el agraciado, Gobernador que era de 
la provincia, salvando dificultades y corriendo grayes peli
gros, entró én la población adoptando toda clase de medidas 
para acudir á las primeras necesidades, llegando á tanto su 
abnegaciónj que penetró con barro hasta la cintura en mu
chas viviendas que estaban casi destruidas, para socorrer con 
pan á sus infelices moradores, evitando de este, modo la 
muerte de muchas ptrsonas que hubiesen perecido de hambre. Primera.. . . . . . Idem.
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ra instancia. .................. .................... Cádiz.—En el descarrilamiento dei tren-correo, ocurrido en las ■ ’ ■
i inmediaciones de dicha capital en la noche del 9 de Mayo 

de 1879, el interesado se distinguió en socorrer, á los heridos 
y sacarlos de entre los coches con peligro de su vida, condu
ciéndolos luego al Hospital y salvando con sus auxilios de 
una muerte segura á varios viajeros............................. Segunda. . . .  . 11 Agosto.

Valencia. . . . . . . . . I d e m .......... D. Arturo Martin Almau, Secretario1 
del Hospital......................... .. Valencia.—El interesado prestó especiales servicios durante la

invasión del cólera del año de 1866, contribuyendo á prepa
rar en breves horas el Hospital.; provisional del Refugio, así 
como á la traslación de los dementes atacados de la epidemia 
al edificio llamado Silos de Burjasot. Posteriormente y en 
un incendio ocurrido en Diciembre de 1876 en la calle del 
Triador, consiguió salvar con peligro propio los intereses de 
unos i n q u i l i n o s ................................... Idem ......... Idem.i

I Búrgos................... Idem ............................................. T) R ifa d o  fíñíi Mrjrlin Médico.. . . . . . Quintanilla— Invadida la población y pueblos de su partido 
por las epidemias variolosa y tifoidea en los años de 1876 
y 77, el interesado asistió con gran celo y abnegación á los 
enfermos, socorriendo con sü peculio á los pobres atacados, 
así como también á los de los pueblos inmediatos.. ........ .. Tercera.. . . . . . Idem.

| Cádiz..................... Idem............................. .............. D. Jesús. Villarino; D. José Zamora; 
D. Antonio Protazi; D. Manuel Sa
bino, Inspectores de Orden público.. Cádiz.—-Con motivo del descarrilamiento del tren-correo, ocur

rido en la noche del 9 de Mayo de487.9,- los expresados fun
cionarios contribuyeron con el mayor esfuerzo, abnegación y  
arrojo á salvar á les viajeros y heridos y á conducirlos al si-
f i n  f I p C í t i r i í l í 'Í A  ■nílT 'fl l í í  71T, 'Í TYTfiPfli filIP É L  * .  .  • • - * «  * • • « • • • • Idem . . . . . . . . . Idem.

Cuenca . . . . . . . . . . j Idem ............................. . ©. Feliciano Martínez Oliva, Guardia 
c iv il.. ................ ....... .............. ...................

l l U  U ü h y i l l u i l i U  U C ti CL XCv p i I l U L i  w  v U l  • • • • • • • • • • • * • « • • • # • • « •

Bdmonte.— En la tarde del 6 de Noviembre de 1879 cayó á 
una noria una mujer llamada Pilar Ruiz, y el agraciado, que 
acudió en su auxilio espontáneamente, se despojó d(3 algu
nas prendas, y atándose á una soga.sps&yhdo;por.varias per
sonas, se descolgó al pozo, y logró con peligro de su vida sal- 
vn.p l?v fifi T-Hlíir. ............ .. Idem. . . . . . . . . Idem. \

Madrid 28 de Diciembre de 1880.=E1 Jefe de la Sección, Domingo Solano.=V.# B.*==Ei Director general, F. Corbalan. 4 • . *

MINISTERIO DE FOMENTO.

Dirección general de Instrucción pública.
Universidades.

D. José y D. Manuel Cabrera y Lopee, naturales de Santa 
Cruz de la Palma, provincia de Canarias, han acudido á esta 
Dirección general en solicitud de que se les expida, al primero

el título de Maestro elemental, el administrativo de Maestro 
de la Escuela de dicha ciudad, el de Bachiller en Artes y el de 
Licenciado en Derecho civil y canónico por la Escuela de la 
Laguna, y al segundo el de Bachiller en Artes; todos los cua
les perdieron en el incendio ocurrido el 20 de Agosto de 1877 
en su casa-habitación num. 3 de la calle de la Simonica,. de la 
ciudad de Santa Cruz de la Palma.

Lo que se anuncia ál publico por término de 30 días, em

cumplimiento de lo que se dispone en el art. 10 del decreto 
de 27 de Mayo de 1855.

• Madrid 27, de Eqero de 1881.=E1 Director general, José de 
Cárdenas.

Dirección general de Obras públicas.
En virtud de lo dispuesto por Real orden de 28 de Enero . 

iltinfo, ésta Dirección general ha señalado, el dia 3 del
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próximo mes de Marzo, á la una de la tarde, para la adju
dicación en pública subasta de las obras de la travesía de 
Yigo en la carretera de Pontevedra al muelle do pasaje de 
Camposancos, por su presupuestó le contrata de £9.140í60 pe- 
setas.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo de 186%, en Madrid ante la Dirección 
general de Obras públicas, en el Ministerio do Fomento, y en 
Pontevedra ante el Gobernado:' de la provincia; hallándose, 
en ambos puntos de maniíiesto, para conocimiento del público, 
el presupuesto, condiciones y planos correspondientes, con un 
anuncio que contiene el modelo á que han de ajustarse las pro
posiciones que se presenten, la cantidad que ha de consignarse 
previamente como garantía para tomar parte en el remate, y el 
procedimiento que se adoptarla en el caso de presentarse dos 
ó más preposiciones iguales y fuese necesario celebrar una se- 
guncla licitación abierta entre sus autores.

Madrid i .6 de Febrero de 1881.=E1 Director general, el B. de 
Oovadonga.

Eeal Academia de Ciencias m orales y políticas.
LíaZa fo rja d #  con, arrezo  d Zo art. 14 de Za Zc#

sancionada el 8 de Febrero de 1877 de los Sres. Académicos de 
m m aro, gae por Ztaúer tobado pogrom  áW&s deZ £0 de 
&Z#wo, deracZm d m  caao á Za eZeccZo  ̂da

Sajador nombrado por Za McadaWa, gaf/mzr Zo& arZ^aaZog £0 
da la Constitución y 1 /  da Za citada ley.

Excmo. Sr. D. Florencio Rodríguez Vaamonde, Presidente. 
Excmo. 8r. D. Antonio Benavides.
Excmo. Sr. D. Manuel García Barzanallana, Marqués de 

Barzanallana.
Excmo. Sr. D. Fernando Calderón y Collantes, Marqués de 

Reinosa,
Excmo. Sr. D. Francisco de Cárdenas.
Excmo. Sr. D. Claudio Moyano.
Excmo. S r . D. Mariano Roca de Togorés, Marqués de 

Molins.
Excmo. Sr. D. Manuel'Colmeiro.
Excmo. Sr, D. José dé Posada Herrera.
Excmo. Sr. D. Alejandro Mon. •
Excmo. Sr. D. Fernando Alvarez.
Excmo. Sr. D. Laureano Figuerola.
Excmo. Sr. D. Santiago Diego Madrazo.
Excmo. Sr. D. Antonio Aguila? y Correa, Marqués de la

Vega ele Armijo. : ...........
Excmo. Sr. D. Juan Martin Carramolino.
Excmo. Sr. D. Manuel Alonso Martínez.
Excmo. Sr. D. Lope Gisbert y T prnet.. '
limo. Sr. D. Vicente de la Fuente. : . :
Excmo. Sr. D/Joáé García Barzanallana.
Excmo. Sr.D . Émílio Alcalá Galiano, Conde de Casa-Va-

lencia. -  ' . :    ' A
Excmo. Sr. D. Rénito Gutiérrez Fernandez, 
limo. Sr. D. José Moreno Nieto.
Excmo. Sr, Ü, Fernando Cos-Gayon y  Pons.
¡Excmo; Sr. D. Juan dje la Concha Castañeda.
Sr. D. Melchor Salva..
Sr. D. Francisco Javier Caminero.
Excmo. Sr. D. Francisco de Borja Queipo de Llano, Conde 

de Toreno.
Madrid l . e de Febrero de 1881.= E 1 Presidente, Florencio 

R. Vaamonde,

R e a l A cadem ia^ d e  C ien c ias  e x a c ta s ,  f ís ic a s  
. y ,n a tu r a l e s .  -■ .

R E C T I F I C A C I O N .

En el anuncio del programa de premios propuesto por esta 
Corporación, inserto en la G aceta de ayer, se dice, por errata 
del original, en el tercer tema: Catálogo descriptivo .de un  grupo 
natural déla Fama española.....; debe decir: Catálogo descriptivo 
de un grupo natural de la Fauna, española....

C o n s e rv a to r io  d e  A rte s .

Rdacion de las patentes de invención dé que sé ha iomadó.rdzon 
en este Conservatorio de Artes durante los meses de Octubre, 
Noviembre y Diciembre de 1880 (1).

Número 84%.—Mr. S tew art H artshorn, vecino de Milluurn, 
(Estados-Unidos).—Patente de invención por cinco áñqs por 
unos, barrotes perfeccionados- para trasparentes. Expedida en 
30 de Setiembre dé 1880. . . . . . . . .

Núm. 843.—Mr. Emmaiiuel Buxtorf, vecino de Proyes (Fran
cia).—Patente de invención por cinco años por perfeccionar 
mientos en los telarescirculares para géneros de punto consti
tuyendo un nuevo telar espiral. Expedida én 30 dé Setiembre 
de 1880. . ,

Núm. 844.—D. Clemente Arriols y Tenas, vecino de Bar ce A 
lona.—Patente de invención por £0 años por un  indicador flo
tante de nivel, dé ú til aplicación parados generadores dé vapor. 
Expedida en 30 de Setiembre de 1880.

Núm. 845.—D. Francisco Castelltorty vecino de Barcelona.— 
P atenté de invención por £ü años p o ru ñ a  tela metálica espe
cial aplicable á los sommiers co n . resortes. Expedida en 30 de
Setiembre de 1880, .......... *

Núm. 846.—Los Sres. James- Henry, M. Lean y Myron-Colo- 
ney, vecinos de St. Louis y  New-Haven (Estados-Unidos), res
pectivamente.—Patente de invención * por £0 años por un siste
ma mejorado de fortificaeiones. Expedida en 5 de Octubre 

- de 1880. - . . . . . . .  .
Núm. 847.—Los Sres. Thomas Augustas W at son y George 

Lee Anders, vecinos de Everett y Boston (Estados-Unidos).— 
Patente de invención por £0 años por mejoras eñ campanas ó 
tim bres individuales de avisos para sistemas telefónicos de 
conmutación. Expedida en 5 de Octubre de 1880. -

Núm. 848.—Mr.- Anson C. Tiehenor, vecino de San F ran^  
cisco de California (Estados-Unidos).—Patente dé invención 
por SO años por un método mejorado para extraer ó recoger oro 
u  otros metales dé sus minerales; Expedida eñr ÉDde Óctubré 
de 1880.. . - y ay  - . , A a;, a - y  • . Uñ

Núm. 849.—Mr. Henry James Miller.-^Páténte dé inveticion 
por 20 años por unos cepillos mejorados pára la  déñtadiira lla
mados Millóbrosses. Expedida en 5 ú e  Octubre de 188Ó. -  ;

Núm. 850.—Mr.- Harvéy Klapp FlagWrf vecinó dé Boston, 
Massachusetts (Estádos^Unidos de América dél Norte).—P atém  
te de invención por £0 años por una máquina; m ejorada ;§ár¿ 
edrtar, grabar y nielar metales y. cortar madera,.piedrá;y W  
materiales, Expedida en 5 de Octubre de í 880. " 'f’: i \

: Núm. 851.—Mr. W allace Sherwóód, véeiño dé Brool¿(yh 
(Estados-Unidos)-'^-Patente de invencW  por %  %#)s pór cejáis

,  . . . :); / ,  ' ' H W ' ú

(4) Véase la Gaceta de ayer. -lv v. < ñ ñ  A-v : t

R e a l A c a d e m ia  de C ien c ias  m o r a le s  y  p o l í t ic a s .

Lista formada con arreglo á lo dispuesto en el art. 14 de la ley 
sancionada el 8 de Febrero de 1877 de los Sres. Académicos de 
número , que por haber tomado posesión antes del 20 de Ener® 
último,. tienen derecho á concurrir en su caso á la elección de 
un Senador nombrado por la Academia, según los artículos 20 
de la Constitución y 1.° de ¡a citada ley.

Excmo. Sr. D. Florenáio Rodríguez Vaamonde, Presidente. 
Excmo. Sr. D. Antonio Benavides.
Excmo. Sr. D. Manuel García Barzanallana, Marqués de 

Barzanallana.
Excmo. Sr. D. Fernando Calderón y Collantes, Marqués de 

Reinosa.
Excmo. Sr. D. Francisco de Cárdenas.
Excmo. Sr. D. Claudio Moyano.
Excmo. S r. D. Mariano Roca de Togorésy Marqués de 

Molins.
Excmo. Sr. D. Manuel'Colmeiro.
Excmo. Sr, D. José dé Posada Herrera.
Exgiuo. Sr. D. Alejandro Mon. •
Excmo. Sr. D. Fernando Alvarez.
Excmo. Sr. D. Laureano Figuerola.
Excmo. Sr. D. Santiago Diego Madrazo.
Excmo. Sr. D. Antonio Aguijar y Correa, Marqués de la

Vega ele Armijo. , ...........
Excmo. Sr. D. Juan Martin Carramolino.
Excmo. Sr. D. Manuel Alonso Martínez.
Excmo. Sr. D. Lope Gisbert y T ornet.. ;
limo. Sr. D. Vicente de la Fuente. : .!
Excmo. Sr. D.'Joéé García Barzanallana.
Excmo. Sr.,D. -Emilio ¿Alcalá Galiano, Conde de Casa-Va

lencia. ‘ V ' ,y.; ■; ■ '  ............. ‘ ’
, Excmo. Sr; D. Rénito Gutiérrez Fernandez, 
limo. Sr. D. Jpsé Moreno Nieto.
Excmo. Sr. D, Fernando Cos-Gayon y  Pons.
Excmo. Sr.'ÍK Juan dje la Concha Castañeda.
Sr. D; Melchor SalváiG
Sr. D. Francisco Javier Caminero.
Excmo. Sr. D. Francisco de Bórja Queipo de Llano, Conde 

de Toreno.
Madrid l .# de Febrero de 1881.= E 1 Presidente, Florencio 

B. Vaamonde,

R ea l A c a d e m i a  C ie n c ia s  e x a c t a s ,f ís ic a s
y nátúráles

R E C T I F I C A C I O N .

En el anuncio del programa de premios propuesto por esta 
Corporación, inserto en la Gaceta de ayer, se dice, por errata 
del original, en el tercer 'tema: Catálogo descriptivo .de un  grupo 
natural déla Fama española.....; debe decir: Catálogo descriptivo 
de un grupo natural de la Fauna, española....

C on serva torio  d e A rtes.

Rdacion de las patentes de invención de que sé ha temado:va%on 
en este Conservatorio de Artes durante los meses de Octubre, 
Noviembre y Diciembre de 1880 (1).

Número 848.—Mr. S tew art H artshorn , vecino de Milluurn, 
(Estados-Unidos).—Patente de invención por cinco áñqs por 
unos, barrotes perfeccionados- para trasparentes. Expedida en 
30 de Setiembre de 1880. . . . . . . . .

Núm. 843.—Mr. Emmanuel Buxtorf, vecino de Troyes (Fran
cia).—Patente de invención por cinco años por perfeccionar 
mientos en los telares circulares para géneros de punto consti
tuyendo un nuevo telar espiral. Expedida en 30 dé Setiembre 
de 1880. . , . ■ ú.UU u  -/■ ■ v, :; ; /  y , :

Núm. 844.—D. Clemente Arriols y Tenas, vecino de Bar ce-f 
lona.—Patente de invención por-80 años por un  indicador"flo
tante de nivel, dé útil aplicación parados generadores dé vapor. 
Expedida e n -30 de Setiembre de 1880.

Núm. 845.—D. Francisco Castelltortj vecino de Barcelona.;— 
Patenté- de invención por 80 años p o ru ñ a  tela metálica espe
cial aplicable á los sommiers non. resortes. Expedida éri 30 de
Setiembre de 1880.  *

Núm. 846.—Los Sres. Jam es Henry, M. Lean y Myron-Colo- 
ney, vecinos de S t  Louis y  New-Haven (Estados-Unidos), res
pectivamente.—Patente de invención * por 80 años por un siste
m a mejorado de Lortifica«iones. Expedida en 5 de Octubre 

- de 1880. -. ..
Núm. 847.—Los Sres. Tilomas Augustus W at son y George 

Lee Anders, vecinos deE vere tt y B oston; (Estados-Unidos).— 
Patente de invención por 80 años por mejoras en campanas ó 
tim bres individuales de avisos^ para sistemas telefónicos de  
conmutación. Expedida en 5 de Octubre de 1880. *

Núm. 848.—Mr. Anson C. Tiehenor, vecino dé San F ran 
cisco de California- (Estados-Unidos).—Patenté d é  invención 
por SO años por un método mejorado para extraer ó recoger oro 
u  otros metales dé sus minerales; Expedida eñr 5 de Octubre 
de 1880.» " y ' >■ u  ’< :'■>a

Núm. 849.—Mr; Henry James Miller.—Patente dé inyeíicion 
por SO años por unos cepillos mejorados para la déñtadüra lla
mados Millobrosees. Expedidaen 5 d e  Octubre de 1880. *■ “  ■ 

Núm. 85a—Mr.- Harvéy Klapp Flaglér, veeinó dé Bostón, 
MassaehusettS‘(EstádosMJnidos de América dél Ñorte).—Paten
te de invención por 20 años por una máquina; m ejorada ’̂ éra 
cortar, grabar y  nielar m etales y  cortar m adera,.piedra y u tro s  
materiales, - Expedida en 5 de Octubre de 1880.

Núm. 851.—Mr. W allace Sherwbód, véMño - dé Brookíyn 
(Estados-Unidos) —Patente de invención por 20'apps por cajas

0) Véase la G a c e t a  de ayer. '>

mejoradas de ejes para vehículos ele ferro-carriles. Expedida 
en 5 de Octubre de 1880.

Núm. 83 A—Mr. F rank Billings, vecino de Cleveland (Esta
dos-Unidos).—-Patente de invención por SO años por una má
quina mejorada para fabricar alambre barbado destinado prin
cipalmente á la construcción de vallados. Expedida en 5 de Oc
tubre de 1880.

Núm. 853.—Los Sres. Clarín, Curson y Compañía, vecinos 
de Lyon.—Patente de invención por 40 años por una m áquina 
para tundir la lana ó el pelo de las pieles muertas. Expedida 
en 5 de Octubre de 4880.

Núm. 854.—D. Edmundo Alfredo Goupél, vecino de París.— 
Patente do invención por 40 años por un genero de cápsulas 
para inyección de medicamentos. Expedida en 5 de Octubre 
de 4880.

Núm. 855.--D. Mario Enrique Ilubert, Conde Delamarre, 
vecino de_París.—Patente de invención por 10 años por unas 
ruedas mixtas para coches de tranvías, camiones y wagones 
que puedan circular sobre rails y sobre calzadas ordinarias. 
Expedida en 5 de Octubre de 4880.

Núm. 856.—La Compañía general de los relojes pneum áti
cos, residente en P arís.— Patente de invención por 2u años por 
un sistema para poner en hora y dar cuerda á los relojes ordi
narios por una trasmisión pneumática. Expedida en 5 de Oc
tubre de 1880.

Núm. 857.—Los Sres. Rieber y Gruner, vecinos de P arís.— 
Patente de invención por 80 años por un horno de gas para la 
destilación de los hidrocarburos. Expedida en 5 de Octubre 
de 4880.

Núm. 858.—Los Sres. Y. Biétrix y Compañía, vecinos de 
Saint-E tienne (Francia).—Patente de invención por 10 años 
por hornos especiales mezcladores destinados á la aglomera
ción de los carbones. Expedida en 5 de Octubre de 1880.

Núm. 859.—D. Ernesto Brouardel, vecino de París.—Paten
te de invención por 10 años por un manómetro inscriptor, sis
tema Brouaraei. Expedida en 5 de Octubre de 1880.

Núm. 860.—Mr. Guthbert Burnup, vecino de Londres.—P a
tente de invención por cinco años por un emparrillado de bor
des dentados. Expedida en 5 de Octubre de 4880.

Núm. 861.—D. Plácido Tardá y Puig, vecino del Bruch (Bar
celona).—Patente de invención por 20 años por un contador de 
aguas, en el que automáticamente ó no, se abran y cierren el 
paso de desagüe y el aire de compensación. Expedida en b de 
Octubre de 4880.

Núm. 862.—D. José Tagcll y Nogués y D. Jaime T agdl y 
ü rell, vecinos de Barcelona.—Patente de invención por 20 añoá 
por una máquina para pulim entar objetos de joyería, bisute
ría, efectos de relojería, instrum entos de cirugía.., y en general 
todos los instrum entos de precisión. Expedida en 5 de Octu
bre de 1880,

Núm. 863.—D. Antonio Honorio Hubert Gourrier y D. Ju
lio Boursier, vecinos de París.—Patente de invención por 10 
años por un procedimiento de fabricación del aceite virgen de 
oliva y otros aceites extraídos de la oliva/Expedida en 5*de Oc
tubre de 1880.

Núm. 864.—D. Zoilo Zenon Zalabardó, vecino de Málaga.— 
Certificado de adición á la Patente expedida con fecha 80 de 
Marzo de 4880 por un sistema mecánico simultáneo de deshue^ 
samiento de la aceituna y todas las frutas con hueso* y mace- 
raeion de la pulpa de las mismas por la proyección de aquellas 
sobre tela metálica ó chapa metálica agujereada. Expedido el 
certiñcado en 85 de Octubre de 4880.

Núm. 865.—D. Pascual González Marti, vecino de Caste
llón.—Patente de invención por £0 años por un procedimiento 
mecánico para la elevación de aguas para el riego de los cam
pos y otros usos por medio del movimiento de ruedas, tíxpedi- 
da en 5 de Octubre de 1880. : - -

Núm. 866.—D. Ventura Trotcha, vecino de la  Habana.— 
Patente de invención por £0 años por un aparato para la ela
boración de gas para alumbrado y calefacción, sirviendo de ma^ 
teria prima el petróleo crudo, ó sea en su estado natural. Ex
pedida en 10 de Octubre de 1880. '

Númv 867.^—Los Sres. Jean Baptiste Gustave N erot y E r- 
nest Cliarbónneaux.—Patente de invención por 10 años por un 
procedimiento para extraer productos resinosos líquidos para 
aplicarlos al alumbrado. Expedida en 5 dé Octubre de 1880.
:• Núm. 868.—Mr. Charles Hollañd, vecino de Chicago, (Esta- 
dos-Uriidós).—Patente de invención por 20 años por mejoras eri 
los aparatos para generar calor, luz y potencia, provenientes dé 
aceites hidro-carburos. Expedida en 5 dé Octubre de 1880.

Núm. 869.—D. León Favre, vecino de París.—Patente de 
invención por 20 años por un nuevo procedimiento; de aplica-? 
cion del color en fotografía. Expedida en 5 de Octubre de 1880;

Núm. 870.—D. Carlos Augusto Gapiand, vecino de París.—¡ 
Patente dé invención por cinco años por un sistema de alum
brado con gas procedente de. la descomposición de los hidro
carburos. Expedida en 5 de Octubre de 1880.

Núm. 871.—Mr. Antoine Bureau, vecino de Gand (Bélgica).— 
Patente de invención por 10 años por una lámpara eléctrica en 
que por medio de un arco ó bóveda de m ateria refractaria se 
fija y colora .el arco voltáico, saliendo, entre dos .carbones su-* 
mérgidóS en está, misma m ateria. Expedida en 5 de. Octubre 
dé 4880; " ■ - ' >

Núm» 872.l- íD. José de Canterac y Domínguez, vecino de 
Madrid.—Patente de invención por 20.años por un sistema dé 
tiro á precio reducido para todos los cañones cargados por la 
culata. Expedida en 5 de Octubre de 1880.

Núm. 878.—D. Josá Libérale, vecino de Costada (Madrid).— 
Patente de invención por 20 años por una máquina trilladora- 
limpiadora. Expedida en o de Octubre dé 1880.

Núm. 874.—D. Enrique Mansbérger, vecino de Madrid.— 
Patente de invención ¿por cinco años por un aparato de guia de 
forasteros. Expedida en 5 de Octubre de 1880. ^

i Núm. 875.—D. Jaime Irla y Serra, vecino de Barcelona.— 
Patente de invención por 20 años por una cerradura de, segu
ridad.—Expedida en 5 de Octubre de 188Q. :

Núm. 876.—Mr. Samuel Mellor, vecino de Londres.—Páten^ 
te de invención por 10 años por una mejora en las maquinas! 
rotativas, ‘ pudiendo servir como bombas; Expedida en- 5 de 
Octubre de 4880. A - 4

Núm. 877.—Los Sres. Alfredo y A rturo Santam aría, vecinos 
de Barcelona.—Patente de iñvenóíón qíór cinco áhos "por un 
sistema dé puertas de plancha de acero. Expedida en 10 de Oc
tubre de 1880.

Núm. 878.—D. Enrique Beissel, vecino de Moscou (Rusia).— 
Patéñte de invención por 10 áños poñ ñiejófás en las cajas de 
grasa para wagones de ferro-carril y otros vehículos análogos 
Expedida en 40 de Octubre de 1880. r _ j
’Tid ; Núm: £70>LB. tnlciñó dé Bárééio4-
na.r^Ra tente ¿años poifAun: aparato dé
am arre de cabos de cuerdas y cables, de todas clases.. Expedida, 
en 4l‘-‘de Octubre dé 1$8GU* "‘ ‘y.’ .. v ' ' ■ -/ - o;L*  ̂ j

;■ Nam  900.—Los SréS. BaldWin Miller y  Ffiilip B iéhl/véci- 
^nos dé Elisabeih (Estadóé-Unidos).—Certificada dé aámio^ é 
la pal nte expedida en 10 de Setieihbre de 1880 pof perféccio- 

5 namientos llevados á cabo en las lanzaderas dé las ^a^ulña's 
de coser Expedida tn  15 de Noviembre dé 1880:

Núm 933 —D. José Trobat Serra, vechiode Valencia.—

tente de invención por 20 años por un producto ó resultado in 
dustria] nuevo, que consiste en muebles de madera doblada yv 
volteada en direcciones inversas, obtenidos por el procedimien
to que se describe en la Memoria, y  cuyos nombres llevan el 
nombre del inventor. Expedida en 25 de Noviembre de 1880.

Núm. 934.—D. Gregorio de Irurzun, vecino de Vitoria.— 
Patente de invención por cinco años ñor jergones higiénicos 
con láminas de acero. Expedida en 10 cíe Octubre de 1830.

Núm. 937.—D- Pedro Balseyro y López, vecino do Madrid.—* 
Patente de invención por 20 años por una .máquina de co rti
nas. Expedida en 1-0 de Octubre de 4880.

Núm. 936.—Los Sres. Williarn ürguharü Foirb d * u Henry 
Tilomas, M. Cíearn y W illiam  Henry Ingers-oh, en
Boston, Massachussetts (Estados-Unidos).— Lab u> \t * inven
ción por 20 años por reguladores mejorados pa *a 1 *s o . quinas 
m arinas de vapor. Expedida en iO de Octubre do 4 M ';

Núm. 937.—Mr. W illiam Samuel Coiwell, reoiñoLite en P itts- 
burg, Pensylvania (Estados-Unidos).—Pe.tente do invención 
por 20 años por mejoras en la producción de fuerza m otriz pro
veniente de bisulfuro de carbono ó sus compuestos por medio 
de los aparatos empleados para tal objeto. ExpcdM a en 10 de 
Octubre de 1880.

Núm. 938.—Mr. David Huston, vecino de Boston (Estados— 
Unidos).—Patente de invención por 40 años por mejoras err li
teras de buques, aplicables á otras partes de los mismos y á. 
sus muebles y otros accesorios. Expedida en 40 do Gctubrer 
de 1880.

Núm. 939.—La Sociedad anónima de productos químieos* 
del Sudóeste, domiciliada en París.—Patente de invención 
ppr 10 años por un procedimiento para separar por precipita
ción las m aterias pesadas de inmundicias de las m aterias líqui
das, con el objeto de u tiliza r‘tan completamente como sea po
sible los elementos fertilizantes que las mismas contienen. Ex
pedida en 10 de Octubre de 1880.

Núm. 940;—D. Lorenzo Riera y Pujol, vecino de Barcelo
na.-—Patente dé invención por 20 años por una máquina re
donda para fabricar medias y otros varios géneros de punto, 
sistema L. Riera. Expedida en 10 de Octubre de 1880.

Núm. 941.—Mr. Alfred K rupp , vecino de Essen (Alema
nia).—Patente de invención por 20 años por unas nuevas me
joras introducidas en el cañón á pivote sin retroceso. Expedida, 
en 40 de Octubre de i 880.

Núm. 942.—D. Jacobo Alberto Engeler, vecino de Berna 
(Suiza),—Patente de invención por 10 años por un procedi
miento para el blanqueo en seco del algodón m anufacturado. 
Expedida en 10 de Octubre de 4880.

Núm. 943.—La Sociedad A. Damon y Compañía, domiciliada 
en París.—Patente de invención por 20 años por un colchón, 
zarzo con ó sin mesa articulada y aplicable ¿ las camas actual
mente en uso. Expedida en 10 de Octubre de 1880.

Núm. 944.—B. Wenceslao Pancera, vecino de Trieste.—P a
tente de invención por cinco años por la fabricación de una 
nueva composición química ó materia explosiva, denominada 
Diorrexina, destinada para la explosión de las grandes m inas, 
canteras y otros trabajos análogos. Expedida en 10 de Octubre 
de 1880.

Núm. 945.—Los Sres. Mantelet y Compañía, vecinos de 
París.—Patente de invención por 20 años por la construcción 
de un nueve tundidor ó esquilador del sistema Casile para ca
ballos, carneros y otros animales. Expedida en 10 de Octubre 
de 1880.

Núm. 946.—Los Sres. Planche Hermanos, vecinos de P arís.— 
Patente de invención por 20 años por un procedimiento para 
cerrar los paquetes formados con bolsas ó sacos de papel, tela 
ü  otra m ateria cualquiera. Expedida en 10 de Octubre de 4880.

Núm, 947.—D. Luis Mautner, vecino de Viena.—Patentedte 
invención por 20 años por la construcción de un germinado? 
mecánico rotatorio. Expedida en 10 de Octubre de 1880. .

 ̂ Núm* 948.—D. Federico B reyer, vecino de Viena (Aus
tria).—-Patente de invención, por 20 años por un nuevo proce
dimiento y aparato para la extracción de m aterias fecales y  
otras inmundicias, trasformáíidolas en sustancias comerciales 
de utilidad por medio de1 la acción directa de los gases ó del 
vapor á alta presión y tem peratura introducidos en las m ate
rias recogidas en recipientes herméticamente cerrados. Expe
dida en  10 de Octubre de 1880.
; Núm. 949.—La Sociedad Pando, Acha y García, domiciliada 

en Sevilla.—Patente dé invención por 20 años por una cadena 
con blindaje de fundición, con destino á norias de extracción 
de aguas para riegos. Expedida en 10 dé Octubre de 1880.

Núm. 950.—Mr. W ilhelm Erdm ann Albert Hartmann, ve
cino de'Swansea (Inglese,rra).—Patente de invención por 20 
años por un aparato perfeccionado para el tratam iento de los 

.gases por líquidos. Expedida en 11 de Octubre dé 4880.
# Núm. 951.—La Sociedad Volpp, Schwarz y Compañía, do

miciliada en Fribourg (Báden).—Patente de invención por lO  
años por un nuevo procedimiento para ta llar mecánica y. auto
m áticamente los vasos de cristal, cubiletes, etc., con las disposi- 
cion-es mecánicas empleadas á este efecto. Expedida en 20 d&- 
Octubre de 1880. ' j

Núm. 052.—La Sociedad anónima de productos químicos del 
Sudoeste, domiciliada en París.—Patente de invención por-1G 
años por ,un. aparato para la destilación de los licores am onia
cales. Expedida en 20 de Octubre de 1880.

Núm. 953.—Mr. George Lee Anders, vecino de Boston (E s - ' 
tados-Unidos).—Patente de invención por 20 años por m ejoras 
en campanas ó tim bres individuales para sistem as telefonaos 
dé conmutación. Expedida en 20 de Octubre de 1880.

Núm. 954.—Mr. Charles A. Secley, vecino de New-Yorfc (Es
tados-Unidos.—Patente de invención por 20 años por mejoras 
en máquinas electro-magnéticas. Expedida en 20 de Octubre 
de 1880.

Núm. 955.—Mr. George Lee Anders, vecino de Boston (Es
tados-Unidos).—Patente de invención por 20 años por- m ejoras 
en aparatos telefónicos. Expedida en 20 de Octubre de 1880.

Núm. 956.—Mr. Frederich Richardson, vecino deP roviden- 
ce.—Patente de invención por 20 años por mejoras en la m a - . 
ñera de construir y colocar los tacones de las botas y zapatos. 
Expedida en 20 de Octubre de 1880. ’

Núm. 957.—Mr. Eugéne Cailloux, vecino de París.—P aten te 
de invención por 20 años por mejoras en carretillas j  vehículos 
de trasporte. Expedida en 20 de Octubre de 1880.

Núm. 958.—Mr. Cyrus Chambers, hijo, vecino de P lúladel- 
pliia.—Patenté de invención por 20 años por u n a  m áquina me
jorada para hacer ladrillos. Expedida en 20 de Octubre de 1880.

Núm. 959.—Mrs. Foueher Hermanos, vecinos de P arís .— 
Patente de ipvencion por 40 años por una m áquina que efectúa 
la fundición, él quiebro, el pasado, el graneo y la composición 
de los caracteres tipográficos. Expedida» en 20 de Octubre de 

•488°.,
I t. Núm*(960.—D; Antonio P idelaserra, vecino de Barcelona.— 

invención por cinco años por un procedimiento 
Upara fe íabricacion ,de negros de hum o. Expedida en 20 de Oc-

i } ¡ N^m. 961.—D. A gustin Blasco y Fábregas, vecino de<Ma
nila (Islas Filipinas).—Patento de invención, por 20 años por la  
construeoion de ruedas? con cubo de embrague, pinañorreftda
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y aro calzado, propias para toda clase de carruajes. Expedida 
en SO de Octubre de 1880.

Núm . 962.—Mr. W illiam  T ully , vecino de Londres.—P a
ten te  de invención por 20 años por un  aparato  m ejorado para 
asegurar tubos de caldera ú  otros tubos análogos en las p lan
chas 6 piezas que los sostienen y p a ra  otros fines análogos. 
Expedida en 25 de Octubre de í880.

Núm. 963.—D. Juan  de María, vecino de Barcelona.—P a 
tente  de invención por 20 anos por un procedim iento que t i 
tu la  Suspensión locom otiva, obtenida por medio de un freno, 
fumioello disparador, con egravaciones, abrazaderas de su s
pensión, ruedas cóncavas, ra il de form a prism ática tr ian g u la r 
(emplazado en el aire y sostenido por pilares) guias ó rodillos, 
m otor lijo, cable y sal va-vidas alm ohadado puesto á la  proa 
de los coches. E xpedida en 20 de Octubre de 1880.

Núnv 934—D. Juan de María, vecino de B arcelona.—-Pa
tente de invención por cinco años por un nuevo procedim iento 
titu lado  T ram vía colgante, m ediante el cual (por medio de p i
la res ó colum nas y emplazando el nivel de la via en el aire  y 
teniendo el rail ó ra ils de pilar á pilar, puestas las ruedas en 
lo alto de los coches que van colgados y afirm ados eon bridas 
y  barras) efectúan el trasporte por den tro  de la ciudad, valién
dose en su arrastre  de poquísim a fuerza an im al (hasta  por un 
caballo) ó de una locom otora de m uy poca potencia. Expedida 
en 29 de Octubre de 1880.

Núm. 965.— Los Sres. Tlieodore M arshall Footc et Frank 
Andcrson, residentes en los E stados-U nidos de Am érica del 
N orte.— P aten te  de invención por 20 años por un  m ecanism o 
m ejorado p ara  perforar papel destinado á fines telegráficos. 
E xpedida en 5 de N oviem bre de 1880.

Núm . 966. — Mr. H erm ann G otthilf Moéhring, vecino de 
F ra n k fu r t (A lem ania).—P aten te  de invención por 20 años por 
u n  sistem a de m áquina de aire caliente. E xpedida en 5 de 
N oviem bre de 1880.

Núm . 967.—D. C hristiano A rturo  Juan  A ntonio H eerem 
p á ten te  de invención por 20 años por mejoras en las a rm as de 
fuego que se cargan por la  recám ara. Expedida en 5 de Noviem
bre de 1880.

Núm. 968.—Mr. Thomas A ugustus W atson, vecino de Eve- 
re t t  (Estados-U nidos de Am érica del N orte).—Paten te  de in 
vención por 20 años por m ejoras en sistem a telefónico de esta
ción central, ó sea de conm utación, con las estaciones suba lte r
n as.—Expedida en 5 de Noviembre de 1880.

Núm. 969.—Mr. Francis Blake, vecino de Weston, Massa- 
chussetts (Estados-Unidos de América del Norte).—Patente de 
invención por 10 años por mejoras en teléfonos. Expedida en 5 
de Noviembre de 1880.

Núm. 970.—Mr. Daniel Thomas Lawson, vecino de W ells- 
ville, Ohio (Estados-Unidos de América del Norte).—Patente 
de invención por 20 años por un modo de impedir las explo
siones de las calderas de vapor. Expedida en o de Noviembre 
de 1880.

Núm. 971.—Los Sres. James Alexander Gavitt, Brainard 
Miller Washburn y Harriet Rowley, vecinos del Condado de 
Celumbia (Estados-Unidos).—Patente de invención por 20 años 
por una hebilla de arreos. Expedida en 5 de Noviembre 
de 1880.

Nüm. 972.—Mr. David Marks Richardson, vecino de los Es
tados-Unidos de América del Norte.—Patente de invención 
por 20 años por mejoras en la maquinaria para- limpiar y pre
parar el trigo para mólerlo. Expedida en 5 de Noviembre 
de 1880.

Núm. 973.—D. Vicente Perez Sierra, vecino de Llanes (Ovie
do).—Patente de invención por 20 años por un producto nuevo 
para matar ratones sin contener veneno alguno. Expedida en 5 
de Noviembre de 1880.

Núm. 974—Los Sres Gustav Liedmann y Cari Berger, ve
cinos de Berlín.—Patente de invención por 20 años por un me
canismo de su invención, el cual se mueva por medio de la 
fuerza humana y del peso humano, aplicable á velocípedos y á 
toda clase de vehículos, designado bajo el nombre de Carro.de 
columpio. Expedida en 5 de Noviembre de 1880.

Núm. 975. D. Benjamín B. Hotehkis, vecino de París.—Pa
tente ele invención por 20 años por perfeccionamientos en abu
ses ó proyetiles huecos. Expedida en 5 de Noviembre de .1880.

Núm. 976. D. Antonio Sendra, vecino de Vinaroz.—Patente 
de invención por 20 años por una máquina carro de torno para 
el trasporte de pipería y otros objetos. Expedida en ‘ 5 de No
viembre de 1880.

Núm. 977. D. Eugenio Appenzeller, vecino de Mulhouse 
(Alsacia).—Patente de invención por 20 años por un aparato 
para hilar la lana cardada en máquinas llamadas continuas. 
Expedida en 5 de Noviembre de 1880.

Núm. 978. D. Enrique Augusto Houllier, vecino de Rouen.— 
Patente de invención por 20 años por unas nuevas placas-cogi- 
netes para ferro-carriles. Expedida en 5 de Noviembre de 1880.

Núm. 979. D. Félix Hilario Rozan, vecino de Marsella.— 
Patente de invención por 20 años por unas pinzas con ruedas 
para la fabricación de botellas y objetos análogos. Expedida 
en 5 de Noviembre de 1880.

Núm. 980. La Compañía general de los relojes pneumáticos, 
residente en París.—Certificado de adición á la patente expe
dida con fecha 10 de Setiembre de 1880 por la propiedad de 
relojes pneumáticos. Expedido el certificado en 30 de Noviem
bre de 1880.

 ̂Núm. 981. Mr. Hilaire Fanón, residente en Francia.—Cer
tificado de adición á la patente expedida con fecha 10 de Se
tiembre de 1880 por mejoras en landos ó coches. Expedido el 
certificado en 30 de Noviembre de 1880.

Madrid 26 de Enero de 1881 .==E1 Secretario del Conserva
torio de Artes, José María Ye ves.

MINISTERIO DE MARINA.

Dirección de Hidrografía.

AVISO Á LOS NA VEGANTES.
N ú m e r o  9 .

En cuanto se reciba á bordo este aviso, deberán corregirse 
los planos, cartas y derroteros correspondientes.

OCÉANO PACÍFICO DEL SUR  

Australia (Costa Sur.)
F a r o  p r o v i s i o n a l  e n  B e a c h p o r t  (b a h í a  d e  R ív o l i) .  (A. IT., 

número 4/23. París 1881.) Durante la construcción dél 
nuevo muelle de Beachport se ha encendido una luz fija 
roja en lo alto de una percha colocada en la extremidad N. 
del muelle en forma de T. su elevación sobre el nivel del 
mar de S®

Situación aproximada: latitud S. 37° 29F oCU; longi
tud E. 146° 13' 44".

Cartas números 457 y 604 de la sección I; y 324 de la VI.

OCÉANO ATLÁNTICO DEL NORTE.
E stados-U nidos (F lo rida).

B o y a s  d e  l a  e n t r a d a  d e l  p u e r t o  d e  F e r n a n d in a . (A. JET., 
número 3/12. París 1881.) La boya de campana que m ar
caba la rompiente N. del canal del Norte ha sido retirada y 
fondeada nuevamente por fuera de la barra en nueve m e
tros de agua, 180 metros ai S. de la enfilacion del canal.

Una .boya roja marcada con el núm. 2 indica ahora la 
rom piente dei Ñ.

Cartas números 192 y 215 de la sección I; y 34 de la IX.

MAR DEL NORTE.
A lem an ia .

F a r o  f l o t a n t e  W e s e r . (A. H ., núm. 5/24. París 1881.) 
El faro flotante W eser será retirado de su estación el 8 de 
Julio de 1881, y probablemente volverá á su puesto para 
el 14 del mismo mes.

Cartas números 192 y 213 de la sección I; y 45 de la II.

MAR BÁLTICO.
»

Golfo de Botimia (Rusia).
V a l e z a  e n  l a  p e n í n s u l a  d e  S a n t o n e n .  ( i s l a  K a r l í e ) .  ( A .  JT ., 

número 3/11. París 1881.) Al S. déla península de Santo
nen en latitud N. 65° 1' 58", y longitud E. 31° 10' 39" se ha 
colocado una valiza de percha con disco negro. Un cua
drado blanco de 20 metros cuadrados de superficie ha sido 
puesto á 200 metros al S. E. % S. de dicha valiza con el 
objeto de facilitar su reconocimiento.

Carta número 648 de la sección I.

China.
S it u a c ió n  s u p u e s t a  d é l a  r o g a H e b é  ( e n t r a d a  d e l  r io  M in ).  

(A. H . núm. 4/21. París 1881.) Según el práctico de Foo- 
chow existe una roca cubierta con 5®,2 de agua en baja 
mar de sizigias bajo las enfilaciones siguientes: la cúspide 
de la isla Changchi, al N. 19° E., y  el Sharp Shoulder 
al N. 71a O.

Estas marcaciones colocan dicha roca unas dos millas 
al S. 55* O. del islote Sea Dog, ó sea á s/* de milla próxima
mente de la situación asignada otras veces á la roca Hebé.

-Mamdones verdaderas. Variación: 1°N. O. en 1881. ¡
— — — m-rnm *

Cartas números 486 y 6 0 4  de la sección I; y 41 y 617 de 
la V.

ISLAS BRITÁNICAS.
¿Inglaterra (Costa E).

B u q ue  p e r d id o  f r e n t e  á  N o r t h  F o r e l a n d  ( e n t r a d a  d e l  
T á m e sis). (A. H., núm. 4/18. Pam-1881.) Al E. S. E. y á 
20 metros de distancia del casco de la goleta King, perdida 
frente á North Foreland, se ha fondeado una boya verde 
marcada W r e c k  en 8m,2 de agua.

Desde dicha boya se marcan la valiza de Reddiñg 
Street oculta por el faro de North Foreland al S. 86® O.; la 
boya Elbowai S. 63* E .á una milla y */iQ; la boya Broads- 
tairs Knoll ai S., ála misma distancia, y la torre de Har- 
ley enfilada con la medianía dei castillo Mona.

Marcaciones verdaderas. Variación: 18® N. O. en 1881.

Cartas números 192, 213 y 526 de la sección I; y 558, 696. 
219 y 217 de la II.

CANAL DE LA MANCHA.
Francia.

C a sc o s  p e r d i d o s  a l  N. E. d e  S a i n t -M a l o  y  a l  N. O. d b  
B a r f l e u r . (A. IT., núm. 4/19. París 1881.) Al N. E. y á 
unas seis millas de Saint-Malo ha sido encontrado por un 
bote de prácticos un buque perdido entre dos aguas. El 
Ministro de Marina ha ordenado que tan pronto sea posi
ble se mande un buque á remolcar dicho casco al puerto 
más inmediato.

El buque de vapor inglés Envoy, después de haber to
cado en el placer de los Equets, se ha ido á pique en el ca
nal al N. 35° O. del semáforo de Barfleur, constituyendo 
así un escollo peligroso para el paso de los buques que atra
can la tierra. En pleamar la arboladura emerge tres me
tros, y en bajamar la verga de - gavia queda I® ,5 sobre la 
superficie del agua.

Cartas números 192 y 213 de la sección I; y 558, 51 y 207 
de la II.

Madrid 25 de Enero de Í 8 8 1 . = J u a n  R o m e r o .

MINISTERIO DE HACIENDA.

Departamento de Emisión, Teneduría del Gran Libro 
de la Dirección general de la Deuda pública.

Habiéndose extraviado las inscripciones nominales del 3 por 
100 consolidado no trasferibie, números 30.370,31.503 y 32.144, 
procedentes del 80 por 100 de Propios del Ayuntamiento de 
Sangüesa, provincia de Navarra, se, hace saber á las personas 
en cuyo poder se hallen, se sirvan presentarlas en la^oficinas 
de esta Dirección generaLen pl/térm inole 30 dias, pasados los 
cuales sin haber tenido lugar dicha presentación, serán decla

radas nu las, de n ingún  valor ni efecto y fuera de circulación 
procediéndose desde luego á la definitiva cancelación.

M adrid 19 de Enero de 1881.= E 1  Jefe del D epartam ento de 
Em isión, José María do S u la tc .= V .°  B .°=E 1 D irector general 
Crea gb. X —1099

D e p a rta m e n to  d e L iq u id ac ió n  
de la  D irección  g e n e ra l de la  Deu d a  p ú b lic a .

Relación de los expedientes cuyo estado debe ser notificado á los 
respectivos interesados, y que por ignorarse el domicilio de es
tos se publica en la G a c e t a  en cumplimiento y para los efec
tos déla ley de 19 de Julio cío 1869 y de la instrucción para su 
ejecución.

PR IM E R  NEGOCIADO.

N úm ero 1.928.—Acreedor prim itivo  Sres. M arqueses Durazzo 
de Génova; apoderado D. E duardo A ldeanueva, -ramo ele jurosg 
Por R eal orden de 18 de Agosto de 1880 se confirma el acuerdo 
de la -Ju n ta  de la  Deuda pública recaído en este expediente con 
fecha 3 de Enero  de 1879 y se declaran definitivam ente cadu
cados los ju ro s reclam ados.

M adrid 2 8 -de E nero de 1881.—El Jefe del D epartam ento, 
P. O., G. de Aguilar.=W.® B.°==El D irector general, Creagh.

In te rv e n c ió n  g e n e ra l de la  A d m in is tra c ió n  
del E stad o .

BIENES DE PROPIOS Y PROVINCIALES.— VENTAS POSTERIORES
a l  2 d e  O c t u b r e  d e  1858.

NÚMERO 1.747.
Carpeta de las relaciones de ingresos realizados por las dos ter

ceras partes del 80 por 100 de bienes de Propios y provincia
les enajenados desde el 2 de Octubre de 1838 en adelante, que 
examinadas y aprobadas por esta Intervención general se re- 
remiten á la Dirección general de la Deuda pública para qu.e, 
en cumplimiento de lo dispuesto en el art 8.° de la ley de 1.º 
de Abril de 1859, emita inscripciones nominales con renta 
de 3 por 100 anual á favor de las Corporaciones que a conti
nuación se expresan.

NÚMERO  MES Y AÑO Importe
de CORPORACIONES. á que pertenecen en

órden. _________ ______ " las relación es. Ptas, Cs.

PROVINCIA DE SORIA.

196716 Ayuntamiento de Can-
dilechera. ........... Enero 1874..... .* 40

196717 Idem de id , . . . _Idem.1875..'___ . 40
196718 Idem de id .. . . . . . . . . .  Febrero í 876 . . . .  .40
196719 Idem de id.. . . . . . . . . .  Diciembre id . . . .  40
196720 Idem de Canrredondó . Abril 1 8 7 5 .... . , .  240*20
196721 Idem de id .   ..... Mayo 1876 . . . . . .  $40*20
196722 Idem de id . . . ........ Febrero 1877 .... 240*20
196723 Id.ehi de i d . . .  .... Marzo 1 8 7 8 ... . . .  246*20
196724 Idem de id ... . . . . . . . .  Enero 1879..... 240*20
196725 Idem de Camporredon-

do .. . . . . . . . . . . . . . . .  Setiembre' 1874... 4202*80
196726 Idem de id   Octubre 1875 .... "202*80
'196727 Idem dé i d . . . . . . . . . . .  Séfiembre‘1876.. " '202*80
196728 Idem de Carrascosa de

Abajo . Febrero 1875.... 188*36
196729 Idem de id ... . . . . . . .  . Junio id . . .. . . . . .  36
196730 Idem de id .. . . . . . . . . .  Agosto id   118*20
196731 Idem de id ,___  Enero 1876.......... 188*36
196732 Idem de id.. . . . . . . . . . .  Marzo id ............... 35*20
196733 Idem de id.......    Mayo id .................  36
196734 Idem de i d . . . ; . . . . . . ¿ Setiembre id . . . .  118*20
196735 Idem de id .. . .  ¿. . . . . .  } Febrero 1877..». 40*16
196736 Idem de id.. 4.. . .  . . . .  Junio id    36
196737 Idem.de id  . ; Ener o 1878.........  10*16
196738 Idem de id . . .  . . .  /Mayo id . . 53*60
196739 Idem de id   ............  Noviembre id .. . .  40*16
196740 Idem de id. (adicional). Idem id  . .  17*60
196741 Idem -dé id ., . . 7 . . . . . .  Junio 1879...........  17*60
196712 Idem de id . . . . . . . . . . . . .  D iciem breldv... 40*16
196743 Idem.dé Casillas. . . . . .  Énprb 1 8 7 4 ...... 129*63
196744 Idem de id . . . . . . . . . . .  Idem 1 8 7 5 ... . . . .  129*63
496745 Idem de Castil de Tier-

, r a . . . . .  * . . . . . . . . .  Idem 1874 ..........  133*20
196746 Idem de Td . . . . . .  . . .  Idem 1875._____   133*20
196747 Idem  de i d , . , . . . . . . , . .  Idem 1876.,____  13320
196748 Idem de id.. . ............  Idem 1877.... ..  . 133*20
,496749 Idem, de id . . . .  Idem 1878.,. 72
196750 Idem de id . .  . . . .  . Febrero id . .  61*20
196751 Idem, de id . .  . . . . . . . .  {.EneroI879___  97*20
196752 Idem de id. . . ., . .  . .  ?. .  Idem 1880. . . . . . .  133*20
196753 Idem de Castillejo Ro

bledo . . . . . . . . . . . . . . .  .Febrero 1875. . . .  Í32
196754 Idem  de id   Idem 1 8 7 6 ... . . . .  132
196755 Idem de id . . . . . . . . . . . .  Enero 1 8 7 7 ,..... 132
196756 Idem de Castro.. . . . . .  Abril1875.. .„ . .  . 102
196757 Idem de id .. . . . . . . . . .  .Junio id.-,-.. . . . . .  857*63
196758 Idem de id . . . . . . . . : . .  A bril 1876 . . .  *.. 102
196759 ídem de Cavanillas . . .  Julio 1 8 7 4 ....... 59*60
196760 Idem de i d ................  Idem 1 8 7 5 .... . . .  59*60
196761 Idem de Cidones. . . . . .  Noviembre 1873.. 80
196762 Idem de i d     Octubre 1874..*. 80
190763 Idem, de id    . . . . .  Idem 1 8 7 5 .... . . .  /80
196764 /Idem  de id .. . . . Idem 1 8 7 6 .... . . .  80
1967̂ 65 Idem de Deza   Setiembre 1874.. 1t014‘45
196766 Idem de id é. . . . . : Abri l  1 8 7 6 . . . . . . .  988*80
190767 ; Idem¡ de\ id . ̂ . .ñ. . . .  /Noviembre id .. . .  430f45
196768 t Idem de Id , . .jlayo id*w. . . . . .  6Ü98
196769 i Idem de Esteras de Lu- r

. bia..   ........  Diciembre 1874.. 1.060*26
196770 Idem de id . .  . . . . . . . . .  Julio 1 8 7 5 ;; . . . . .  100
l9 6 |7 íi Idem de id .  . . . . . . . . . .  /  Agosto . . . .  14i>80
196Í72 - Idem de id  . . . . . .  . .  Diciembre id v .* . 1.060^26
196773 Idern de i d , . . . . . . . . . .  ;Julio 1 8 7 6 ... . . . .  F o-100^
196774 Idem de i d .    Agosto i d   141*30
196775 Idem, de id.. . . /Ju lio /1 8 7 7 w ^ ... t400
190776 Idem de id . . . . . .  . . . . Agosto id. , . . . . ,
196777 Idem de Fraguas (Las). . Diciembre; 18(74.. 040*20
196778 ;Idem d e I d i . . . . . . . Abrilíl875 ¡ 3*00
196779 /Jdem  de i d . . .  .> . . . . . ;  /Setiembre i d . . . .  40W
190780 Idem de, ád. . . . . . . . . . .  Diciembre i d . vs. . 64040
196781 Id e m  de Td... . . . . . . . u Setiembre 1876i..
196782 Idem .de< id .. . . .  v y . . o Diciembre id .‘. . .  640 *6
196783 Idem de F rech illa ..... ' Junio 4 8 7 4 ... . . .  3°.
196784 I% m  de id  . .  . . .  Idem  1 8 7 5 .... . . .  8»
106785 Idem de i d    Idem 1876........ .
196786 ídem de Fuensaúco.. .  Julio 1 8 7 4 .... . . .
496787 Idem de id . . . . . . . . .  v  E n ^ o l8 7 5 „ .,¿ v - /32
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NÚMERO MES Y AÑO Impiorlc
de CORPORACIONES. á que pertenecen ea

orden. las relaciones. Pt'zs. Cs.

496788 A yunt.0 de Fuensaúc®. Abril 4875........... 44*40
496789 Idem de id ....................  Juno id ............... 48
496790 Idem de i d ................... Abril 4876. . . . . 44*49
196794 Idem de id....................  Julio i d . .............. 32
496792 Idem de id................Agosto i d ...................... 48
496793 Idem dé id.......... .. Febrero 4 8 7 7 .... 32
496794 Idem de id....................  Mayo id................ 14*40
496795 Idem de id. (adicional). Idem id ............ 48
49879o Idem de id ....................  Junio id ............... 32
496797 Idem de Fuentelárbo l. Abril 18^4........... 302*44
496798 Idem de id.................... Idem 4875............ 302*44
496799 Idem de id....................  Idem 4876------ 302*44
496800 Idem, de Fuentelfresno. Enero 4874........... 26*56
496801 Idem de id .. . . . . . . . . .  Abril 1875 ........ .. 48‘40
496802 Idem de id . . ................. Mayo id................ 8*46
496803 Idem de id....................  Febrero 4 8 7 6 .... 26*56
498804 Idem de id .. . . . . . . . . .  Mayo 4877 ......... 8*16
496805 Idem de id .. . . . . . . . . .  Diciembre id . . . . 8*46 :
496806 Idem de id.......... .......... Mayo 4878 36*80
496807 Idem de id............ .. Junio 4879.......... 48*40
496808 Idem de id........ ............ Julio i d . ............... 8*46
496809 Idem de G alapagares.. Idem 4874............ 442*80
496840 Idem de id . . . . . . . . . . .  Marzo 4875.......... 427*40
496814 Idem de id ....... ............ Setiembre id . . . . 442*80
498812 Idem de id .. . . . . . . . . . .  Marzo 4876---- .*. 427*40
496813 Idem de i d . . . . . . ........  Idem 4877............ 00*40
496844 Idem de Granja de Al-

m onacid. . . . . . . . . . .  Diciembre 4 875.. 692*29
496815 Idem deG olm ayo.----- Junio 4878........... 260*16
496C16 Idem de H erreros........  Enero í 874........... 4.179*94
496847 Idem de id...... ............ Idem 4875.-------- 75*60
496818 Idem de id.......... .......... Mayo 4876............ 75*60
496849 Idem de -id.............. Enero 1 8 7 7 . . . . . . 75*60

Madrid 22 de Enero de 4881. =  El Interventor general,
José .Ramón de Oya. /

Ju n ta  d e  Pensiones c iv iles.
R elacion de las declaraciones de derechos pasivos hechas por esta 

Junta durante la segunda quincena del mes de Diciembre 
último.

CLASIFICACIONES DE LA  PENÍNSULA.

D. Fernando de Galarza y González, Regente de la Audien
cia de las Palmas, clasificado en concepto de jubilado con el 
haber anual de 6.800 pesetas, cuatro quintas partes del sueldo 
d*e 8.500 que le sirve de regulador, y por reunir 42 años y 16 
dias de servicios. Extracto de los misinos: en sesión celebrada 
por el suprimido Tribunal de primera instancia de Glasés pa
sivas, con fecha £6 de Abril de 1871. le fueron reco; ocidos 
como cesante 34 años y 16 días, y se le abonan por razón de 
carrera 8 años.

D. Prudencio Sainz Yagüe, clasificado en concepto de ju b i
lado con el haber anual de 3.2QQ pesetas, cuatro quintas partes 
del sueldo de 4.000 que le sirve de regulador, y por reunir 48 
años y 12 dias de servicios. Extracto de los mismos: en sesión 
celebrada por la suprimida Junta de Clases pasivas con fecha 
13 de Octubre de 1858, le fueron reconocidos en concepto de ce
sante y hoy le son de abono en juicio de revisión 23 años y 19 
dias; Agregado á la Dirección general de Aduanas y Aranceles 
4 años, 5 meses y 16 dias; Vista primero de la Aduana de Ali
cante 6 meses y 89 dias; Vista segundo de la de Barcelona un 
año, 8 meses y 14 días; Oficial segundo de la misma 5 meses y 
85 dias, y Oficial primero de las Aduanas de Irún.y de Málaga 
18 años, 2 meses y 19 dias.

D. Manuel de Ormaechea y Silvestre, clasificado en concep
to de cesante cpn el haber anual de 2.CD0 pesetas/m itad del 
sueldo de 4.000 que le sirve de regulador, y por reunir 2 1 años, 
11 meses y 7 dias de servicios. Extracto de los mismos: en el 
Ejército 2 años, 6 meses y 19 dias; Administrador de la Adua
na de la Junquera 10 años, 5 meses y 24 dias; Administrador 
de. la Aduana de Huelva un año, 5 meses y 13 dias; Oficial de 
prim era clase de Hacienda pública, Vista quinto de la : Aduana 
de Barcelona 9 meses y 5 dias; Interventor de la Aduana'de la 
Junquera 3 años y 2 meses; Vista quinto de la de Barcelona' 
8 meses y 13 dias, y Administrador de la de la Junquera 3 
años, 3 meses y 23 dias.

D. Rafael Blanco y Alcalde, clasificado sin derecho á seña
lamiento de haber pasivo como cesante por carecer de base de 
carrera anterior a j a  publicación de la ley de Presupuestos, de' 
83 de Mayo de 1845. Se le reconocen 18 años, 8 meses y 22 dias 
de servicios. Extracto de los m ism os: Meritorio tercero de la 
Intendencia general de la Real Casa 4 meses y 24 dias; Escri
biente quinto de la Secretaría de gobierno de Palacio un año, 
un  mes y 15 dias; Escribiente noveno de dicha Intendencia 8 
meses; Escribiente cuarto primero de la Secretaría de Cámara 
de la Real Casa 10 meses y 10 dias; Escribiente cuarto prime
ro de aquella Intendencia 8 años, 3 meses y 18 días; Oficial 
cuarto segundo del Gobierno civil de la provincia de Málaga 4 
meses y 16 dias; Oficial tercero segundo y primero de igual De
pendencia en Córdoba un año y 27 dias; Oficial primero segun
do del Gobierno de Sevilla 10 meses y 5 dias; Oficial de ía clase 
4e segundos de Hacienda pública con destino á la Asesoría ge
neral del Ministerio un año, un raes y 16 dias; Juez especial de 
Hacienda de la provincia-de Orense 9 meses y 28 dias; en igual 
cargo en Algeciras 3 años, 10 meses y 18 dias; Oficial sétimo 
de la cíase de cuartos del Ministerio de Fomento 2 años, 9 me
ses y 12 dias, y Oficial de la clase de segundos del mismo De
partamento 3 años y un dia.

^D. José María Domeco y Ja ran ta , clasificada sin derecho á 
señalamiento de haber pasivo por no reunir el mínimum de 
tiempo de servicio que exige el art. 18 de la ley de Presupues
tos, de 1835. Se le reconocen 10 años, 9 meses y  2 dias de ser
vicios. Extracto de los mismos: Miliciano Nacional movilizado 
4  dias; Oficial quinto tercero de la Administración de Hacien
d a  pública de la provincia de Huesca 9 meses y 23 dias; Oficial 
agregado á la Administración principal de Correos de Pam 
p lona  86 dias; Oficial segundo primero y mayor de igual Ad
m inistración en Vitoria 7 años, 6 meses y ,18 dias ; Oficial ma
yor db igual dependencia en San Sebastian 7 meses y  23 dias; 
A yudante de segunda clase; en comisión, de la Administración 
de Correos de Tarazona, no se le abona este servicio; Oficial 
de cuarta clase de la Administración de Correos dé Vitoria 3 
meses y iír  días, y Oficial de igual Administración en Vallado
lid un año, 4  meses y 13 dias. ,

CLASIFICACIONES DE ULTRAMAR.

_  D. Francisco JTrrutia y Duarte, clasificado en concepto de 
jubilado con el hafter anual de 2.400 pesetas, cuatro quintas 
partes del sueldo de  3.600 que le sirve de regulador, y por re
unir, 3.5 años, 5 meses J  7 dias de servicien Extracto dolos m is
inos; en sesión celebrada ppi’ la prim itiva Jun ta  de Pensiones

civiles con fecha 28 de- Abril de 1875 le fueron reconocidos 
como cesante 33 años, 3 meses y 25 dias; Colector Depositario 
de Rentas y Aduanas de Fajardo un año, un mes y 10 dias, y 
Contador interino de la Aduana de Aguadiila en Puerto-Rico 
mi año y 2 dias.

D. Estanislao Crespo y Aybar, clasificado en concepto de 
cósante con derecho á continuar en el disfrute del haber anual 
de 1.750 pesetas, que o-emo mitad del sueldo de 3.500 que le 
sirve de regulador le fuá declarado por la primitiva Junta de 
Pensiones civiles en sesión de 17 do Febrero de 1875. Se le re
conocen oí años, 3 meses y 16 dias de servicios. Extracto de 
los mismos: le fueron reconocidos en aquella sesión 50 años, 5 
meses y 13 dias; Jefe de Negociado de tercera clase de la Sec
ción Central ele Contribuciones de la Habana con el carácter 
de interino 3 meses y 10 dias; Jefe de Negociado de primera 
clase de la Administración Central de Aduanas de la isla de 
Cuba, también interino, 8 meses y 13 dias, y Jefe de Adminis
tración de cuarta clase, Contador de la Aduana de la Habc.ua, 
con igual carácter de interino, 4 meses y 10 dias.

MONTE-PIOS DE LA PEN ÍN SU LA

Doña María de la Salud Hernández y Rojo, huérfana de 
D. Gabriel, Conductor que fue de Correos. Se le declara con de
recho á la pensión íntegra del Monte-pio de Correos de 550 pe
setas anuales que disfrutaba en comparticipacion con su madre 
Doña M. del Carmen y su hermana de padre Doña Encarnación 
Hernández y Pastor.

Doña Seeundina Abalo, viuda de.D. Juan de la Fuente F ei- 
jóo y Carnero, Juez .de primera instancia que fué de varios 
partidos de entrada. Se le declara con derecho á la pensión del 
Monte-pio de Oficinas de 825 pesetas anuales.

Rpña Pascuala García Zafra y Doña Baldomera Martin Ga
lán, viuda la primera y huérfana la segunda de D. Ignacio 
Martin Alvarez, Oficial que fué de tercera clase de Correos. Se 
les declara con derecho á la pensión del Mome-pio de Correos 
de 750 pesetas anuales.

Doña María del Amparo Mochado y López, huérfana de Don 
Antonio, Jefe Interventor que fué de la Administración econó
mica de León. Se le declara con derecho á la pensión del Monte- 

. pió de Oficinas de 875 pesetas anuales.
Doña Adriana, Doña Dolores y D. Gerardo Tieso y García, 

huérfanos de D. Miguel, Juez de primera instancia que fué de 
término de Alcalá de Henares. Se les declara con derecho á la 
pensión del Monte-pio de Oficinas de 1.425 pesetas anuales.

Doña Ciriaca Solana y Aguado, viuda de D, José Ascandoni 
Badeno, Oficial prirnerp que fué de la Contaduría Central de la 
Hacienda pública. Se le declara con derecho á la pensión del 
Monte-pio de Oficinas de 825 pesetas anuales.

Doña Mercedes Cebrian y Pardo, huérfana de D Mariano, 
Oficial que fué de Hacienda pública. Se le declara con derecho 
á suceder á su difunta madre Doña Cecilia en el goce de la 
pensión del Monte-pio de Oficinas de 312 pesetas y 50 céntimos 
anuales.

Doña Manuela Oria y Ortiz, viuda de D. Gabriel Vera y 
Horcajada, Oficial de quinta clase que fué de Hacienda pública. 
Se le declara con derecho á la pensión del Monte-pio de Ofici
nas de 375 pesetas anuales.

Doña Manuela Alonso de Torres, viuda de D. Manuel San 
Martin Ramiro, Jefe que fué de la Sección adm inistrativa de la 
provincia de Zamora. Se le declara con derecho á la pensión 
del Monte-pio de Oficinas de 885 pesetas anuales.

Doña María de la Salud Lozano y Fernandez, viuda de Don 
' Francisco Franco, Oficial de tercera clase que fué de Hacienda 
pública. Se le declara con derecho á la pensión del Monte-pio 
de Oficinas de 625 pesetas anuales, en lugar de la de 500 pese
tas que se le concedió en 4 de Octubre de 4879.

Doña Ana Camargo y Guerrero, viuda de D. Manuel Gonza- 
Hez Sánchez, Contador que fué de'R entas de la provincia de 
Cuenca. Se le.declara con derecho á  la pensión del Monte-pio 
de Oficinas de 685 pesetas anuales.

Doña Encarnación Arverás, viuda de D. Antonio Antón Del
gado, Oficial que fué de Correos. Se le declara con derecho á la 

¡ pensión del Monte-pio de Correos de 550 pesetas anuales.
Doña Josefa y Doña Manuela Lorenzo y Arroyo, huérfanas 

de D. Miguel, Cirujano que fué de la Real Casa. Se les declara 
con derecho á la pensión íntegra del Monte-pio de Oficinas de 
342 pesetas y 50 céntimos anuales que disfrutaban en compar
ticipacion con su difunta hermana Doña Concepción.

; Doña Ana-Soldado y Avellaneda, viuda de D. Francisco 
íHerraiz Giraldez, Oficial primero que fuó de la Contaduría de 
¡ Rentas de Yélez-Málaga. Se le declara con derecho á la pensión 
i del Monte-pio de Oficinas de 318 pesetas y 50 céntimos anuales.

Doña Emilia Alsásua de los Santos, huérfana de D. José, 
Oficial que fué de la Tesorería de Hacienda pública de Cádiz. 
Se le declara con derecho a la  pensión íntegra del Monte-pio de 
Oficinas de 500 pesetas anuales que disfrutaba en compartici
pacion de su hermana Doña Antonia.

Doña Francisca Balarí y Regas, viuda de D. Tomás Petano 
y Mazariegos, Jefe de Negociado de tercera clase que fué de Ha
cienda pública. Se le declara con derecho á la pensión del Mon- 
te-pi© de Oficinas de 875 pesetas anuales.

Doña Ramona Riezu y Echevarría, viuda de D. Longinos 
Revolé, Alcalde mayor que fué de Pozuelo de Calatrava. Se le ■ 
declara con derecho á la pensión del Monte-pio de Jueces de 550 
pesetas anuales.

Doña Vicenta, Doña Josefa, Doña María Monserrat, Doña 
Mercedes y D. Pedro Leguey y Sanz, huérfanos de D. Pedro, 
Interventor que fué de la Administración de la Real Casa de 
Campo. Se les declara con derecho á la pensión íntegra del 
Monte-pio de Oficinas de 750 pesetas anuales, que disfrutaban 
en comparticipacion con su herm ana Doña Cármen.

Doña María de los Dolores Salamanca y Ruiz, viuda de Don 
Migue# Marin de Torres/Profesor que fué de Modelación y Va
ciado de Adorno de la Escuela de Bellas Artes de Granada. Se 
le declara con derecho á la pensión del Mohte-pio de Oficinas 
de 500 pesetas anuales.

Doña Antonia Pinillos y Saeton, huérfapa de D. Manuel, 
Encargado que fué del Guarda-muebles de la Real Casa. Se le 
declara con derecho á la^pension íntegra de 625 pesetas anua
les que disfrutaba en comparticipacion con su hermana Doña 
Isabel.

Doña Joaquina Romero y Zamorano, viuda, de D. Dionisio 
Romero y Águilar, Guarda-almacén que fué de azogue de las 
minas de Almadén. Se le declara con derecho á la pensión del 
Monte-pio de Oficinas de 375 pesetas anuales. ••

Doña Juliana Pilar Trigo y Tapia, viuda de D. Mariaño Elé^b 
jaga y Mezeorta, Jefe de Negociado de prim era clase que fué de 
Hacienda- pública. Se le declara con derecho á la pensión del 
Monte-pio de Oficinas de 4.250 pesetas anuales.

Doña Isabel Gil de Sola, huérfana de D. Manuel, Oficial se-* 
gundo que fué de Hacienda.pública con destino á la Dirección 
de la Caja general de Depósitos. Se le rehabilita.en el goce de 
la pensión del Monte-pio de Oficinas de.750 pesetas anuales.

Doña Eladia Manzaneda, D. Antonio, D. Joaquín, D. Alvaro, 
Doña M aría Micaelas Arias Manzaneda, y Doña Balbina, Doña 
Purificación y Doña Luisa Arias y Corrandj, viuda Ja primera 
y huérfanos los ciernas dé D.Ántonio Arias Eeay, Inspector que

fué de labores de la Fábrica de Tabacos de la Cor uña. Se Ies 
declara con derecho á la pensión del Monte-pio de Oficinas do 
625 pesetas anuales.

Doña María Capilla de Torres y Alcázar, viuda de D. Diego 
Jiménez, Interventor que fué de los Derechos de Puertas de Jaén 
y huérfana de D. Damian, Oficial primero que fué de la Conta 
duría de Rentas de Jaén. Se le declara con derecho á la pensión 
de orfandad de 625 pesetas anuales en lugar de la de 875 que 
se le concedió en 34 de Marzo de 1877, en concepto de viuda de 
dicho D. Diego Jiménez.

Doña Juana Vázquez y Fernandez, huérfana de D. José, 
Presidente que fué de Sala de la Audiencia de Albacete. Se le 
declara con derecho á la pensión vitalicia del Tesoro de 4.500 
pesetas anuales.

Doña Isabel Risueño, viuda de D. José María López Arias-,,. 
Escribano que fué del crimen del Juzgado de la Universidad, 
de esta Corte. Se le declara co i derecho á la pensión vitalicia, 
del Tesoro de 600 pesetas anuales,que deberán percibir sus le
gítim os herederos desde el dia 18 de Setiembre de 4869 has
ta 28 de Agosto deM875, en que falleció.

Doña María Zorrilla Corral y D. José del Rio y Ruiz, viuda 
la primera y huérfano el segundo de D. Esteban del Rio y 
García, Secretario que fué jubilado del Gobierno de Zamora. 
Se les declara con derecho á la pensión vitalicia del Tesoro 
de 750 pesetas anuales.

Doña María de los Dolores y Doña María Aurora Barradas, 
y Mancha; D. José, D. Rafael y Doña Pilar Barradas y Triviño, 
huérfanos de D. Francisco Barradas y Fernandez de Córdoba,. 
Jefe de Negociado de segunda clase, Auxiliar que fué de la de 
primeros del Ministerio de Fomento. Se les declara con derecho 
á la pensión vitalicia del Tesoro de 800 pesetas anuales.

Doña Eugenia Canal y Ranedo, huérfana de D. Miguel, 
Oficial que fué del Cuerpo de Archiveros. Se le declara con de
recho á la pensión vitalicia del Tesoro de 875 pesetas anuales 
que disfrutaba en comparticipacion con su hermana Doña Ma
ría del Rosario.

(Se concluirá.)

B anco  de  E s p a ñ a .

Situación del mismo en 31 de Enero de 1881.

Pesetas
ACTIVO.-------------------------------------------------

' [ Efectivo metálico.. . . .  116.043. i 97*24 \
\ Casa de Moneda.—Pas- J

Caja. tas de p la ta . . . . . . . .  695.000 l , of 0 R
) Idem de o ro ................  4.789.084*54/ ° ^ - ^ 6  72

' ( Efectos á cobnar en este l
d i a . . . . . . . . .............. ,  L 820.965 )

Efectivo en las sucursales.. . .  76.865.510*48
Idem en poder de Comisiona- j

dos de provincias y ex tran- ( 442.398 206*25
jero          32.558.864*52 (

Idem en poder de conductores. 2.973.83P25 /

232.746.452*97
Cartera de Madrid.......................... *....................  373.524.422*42
Idem de las sucursales........................................ 96.741.717*74
Acciones de este Banco, propiedad del mismo. 385.353*71
Bienes inmuebles y otras propiedades  3.658.872
Tesoro público: por amortización é intereses 

de las obligaciones, ley 3 Junio 1876, serie
in terio r....................................   9.997.250

Idem id.: por id. id., ley 3 Junio 4876, serie
exterior......................................    7.52L500

Idem id.: por id. id., ley 44 Julio 4877.  ____  4.824.000
Idem id.: por id. é id. de los bonos, emisión 4.*

A bril4 8 7 9 . . . . . ..........     40.006.667*50

739.406.236*34

PASIVO.
C apital. . . . . . ......     400.000.000
Fondo de reserva..................    40.000.000
Billetes emitidos en M adrid... 407.532.750 \ onñ r ,Q ™
Idem id. en las sucursales  462.980.675 i
Depósitos en efectivo en M adrid....................... 37.431.427*79
Idem en id. en las sucursales...........................  44!609.915‘31
Cuentas corrientes en M adrid .     ............... 473.397.777*64
Idem id. en las sucursales.................................  50.809.737*63
Dividendos .................................................... 4.208.430*68
Ganancias y < R ealizadas.... . . .  4.655.527*27> ; g r r

pérdidas . í No realizadas  2.622.432*32 i L‘ 1 /
Intereses y amortización de billetes hipote

carios .................................................................. 4.098.203*45
Amortización é intereses de las obligaciones,

ley 3 Junio 4876, serie in terior 3.446.025
Idem id. de las obligaciones, ley 3 Junio 4876,

serie exterior. .   ...............   3.960.287*50
Idem id. de las obligaciones, ley 44 Julio 1877. 4.710.490
Idem id. de los bonos, emisión 4.° Abril 1879. 5.225.108*50
Reservas de contribuciones para pago de 

amortización ó intereses de las obligaciones
creadas por la ley de 3 Junio 1376.-.............. 21.244.003*55

Idem de id. para pago de amortización é in 
tereses de los bonos emisión de i A de Abril

; de 4 8 7 9 . . . . ........................................................ 9.637.719*85
Fondos recibidos de Aduanas para pago de . 

amortización é intereses de las obligaciones
creadas por la ley de 44 Julio 4877..........    6.435.793*24

Diversos..................................... .................... .. 24.400.231*88

739.406.236*31

Madrid 31 de Enero de 4881.=E1 Interventor general, Teo
doro Rubio.=V.° B.*=E1 Gotenadm*, Cabra.

ADMINISTRACION PROVINCIAL

Gobierno de la  provincia  de M adrid.
D. Manuel Rodriguéz de Llanos, F iscal nombrado por el 

Exemo. Sr.‘Gobernador civil de esta provincia para la instruc
ción de un expediente en juicio contradictorio sobre ingreso de 
D. Miguel R eigaday Ancos en la Orden civil de Beneficencia.

Hago saber que hallándome instruyendo las diligencias con
ducentes á probar el hecho heróico y hum anitario prestado por 
©. Miguel Reigada y Ancos el dia 25 de Octubre último con 

■ ocasión de haberse interpuestoentre los caballos del carruaje 
qpe conducía á SS; MM. en dirección al Prado una mujer, cuya 
vida salvó el referido D. Miguel Reigada con exposición de la 
suya, consiguiendo parar los caballos, y evitando al propio
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tiempo el que SS. MU. hubiesen sufrido un lamentable percan
ce, doy la publicidad prescrita en el art. d.° clel reglamento 
de 30 de Diciembre de 4857 para que las personas que quieran 
prestar declaración en pro ó en contra de la exactitud de estos 
hechos puedan verificarlo en el término de 20 dias, concurrien
do á esta Fiscalía, sita en la calle de los Estudios, núm. 3, 
cuarto principal, de una á cuatro de la tarde.

Madrid 31 de Enero de 4S3i.=M anuel Rodríguez de Llano.

A d m in is tra c ió n  d e l C o rre o  C e n tra l .

DIA % DE FEBRERO DE 1881.

Corúas detenidas en dicha fecha por falta de franqueo.
Núm. 33 Eugenio Sauz.—Peñaranda de Duero.

83 Nemesia García.—Sancliidrian.
34 Francisca López.—Alliavia.
3b George Wailan.—Palma do Mallorca.
36 Juana Viña.—MontaN: n.
37 • José González Olós.—Córdoba.
38 Manuel A. Alonso.—Bayona.
33 Propietario de la fonda Villa de Madrid.—Valencia. 
40 Una carta con sobre en blanco.

Madrid 3 de Febrero de 1881.=El Administrador, Martin 
Botella.

Gabinete Ce n t r a l  d e T e lé g r a f o s .

Mdfr'tiofiih los telegramas que no kan podido s*r mír&gaámt 
á los destinatarios.

Día 3.

Pus Aon de orí sen. • , . Nombre _ Domicilio,ael acstiiuUa.no.

Huesear................  Ensebio Torner  Fuencarral, 80.
T arifa ... Miguel Sunnuenta. Colegiata, 16.
Briviesca.............. Francisco Barcena. Leganitos, 40.
Gerona ........  P elegrin   . . .  Calle Ancha, 00, se

gundo.
Guadalajara  Jaime Pelegri  Puebla, 40.
Barcelona  Laureano N av as.. .  Corredera Baja, 3.
Ce Ha ya................  Emilio P asto r  Palma Alta, 33, tercero
H abana.............. .. Lorenzo García Bar

bón.  ........  Hotel Central Falcion.
Eyora.................... Aumestions García. Valverde, 31, cuarto.
Lisboa...................  Steinthal Manches-

te r.  ..................... Sin señas.
Sepúlveda  Francisca L ópez... Arenal, 14, principal.
San Sebastian.. .  Escoriaza................  Tudescos, 16-00.
Pamplona  Manuel Echevarría. Fuencarral, b.
Avila ..................  Hilario Ruiz    P. Progreso, d6.
Segovia................  Cecilia Gómez  Piamonte, 05, cuarto

. _  cuarto.
Oviedo. ..........  N ic a s  i o González

Saenz....................  Cava Baja, 53, entr.®

Madrid 3 de Febrero de 1881.=®  Jefe del Gabinete cen
tran  Francisco Mora.

A d m in is tra c ió n  e c o n ó m ic a  d e  l a  p r o v in c ia  
d e  G ra n a d a .

En el expediente que se sigue en esta Administración eco
nómica para hacer efectivas 1.470 pesetas que se adeudan al 
Tesoro por canon de superficie de la mina denominada San 
'Cristóbal, término de Santeira, se ha hecho constar que su due
ño D. Miguel Espejo y Enciso ha fallecido; é ignorándose quié
nes sean sus herederos y la residencia y paradero de estos, se 
les cita, llama y emplaza, así como á cualquiera otra persona 
que se considere con derecho á la propiedad de la citada mina, 
para que en el plazo de 15 dias ingresen en la Caja de esta Ad
ministración la expresada suma; en la inteligencia de que si 
no lo hicieren Ies parará el perjuicio que haya lugar.

Granada 31 de Enero de 1 84.=E1 Jefe económico, Domingo 
de Mino ves. '

Ignorándose la vecindad y el paradero de D. Pedro Torres, 
se le cita, llama y emplaza para que en el término de 45 dias 
ingrese en la Caja de esta Administración económica la suma 
de 1.908 pesetas 45 céntimos que adeuda al Tesoro por derecho 
de cánon por superficie de la mina de su propiedad nombrada 
San Felipe 0.*, término de Capileira; en la inteligencia de que 
si trascurrido el plazo que se señala no lo hubiese verificado, 
le parará el perjuicio que haya lugar.

Granada 31 de Enero de 1881.—El Jefe económico, Domingo 
de Minoves.

En el expediente que en esta Administración económica se 
sigue para hacer efectivas 0.087 pesetas 50 céntimos, que se 
adeudan al Tesoro por cánon de superficie de la mina titulada 
M Descuido, término de Alhama, se ha hecho constar que el 
dueño de la misma D. Francisco Correa falleció hace más de do 
años; é ignorándose quiénes sean los herederos y la vecindad y 
ei paradero de estos, se les cita, llama y emplaza, así como á 
cus'quiera otra persona que se crea con derecho á la propiedad 
déla citada mina, para que en el término de 15 dias ingresen 
en la Caja de esta Administración ,1a suma .expresada;- en-la 
inteligencia de que si trascurriese el plazo señalado sin verifi
carlo les parará ei perjuicio que haya lugar.

Granada 3T de Enero de 4881.—Él Jefe económico, Domingo 
de Minoves. . . ^

Ignorándose la vecindad y. ei paradera de D. Florentino Fer
nandez, se le cita, llama y emplaza para que en el! término de 
45 días ingrese en la Caja de esta Administración económica la 
suma de 3.840 pesetas 90 céntimos que adeuda al Tesoro por 
derecho de cánon por superficie de las minas tituladas Los 
Desaires y Rafaela, enclavadas en término de Capileira; en la 
inteligencia de-que si trascurriese el plazo señalado, sin veri
ficarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Granada 3 i de Enero de 488 i.= É l Jefe económico, Domingo, 
de Minoves.

J u n ta  ec o n ó m ic a  d e l H o sp ita l m i l i t a r  d e  M a d rid .
Debiendo celebrarse en este establecimiento subasta pública 

con objeto de contratar el suministro de aceite vegetal que 
pueda necesitarse en el mismo por el término de Un año y un 
bu s más, si así conviniere á los intereses del Estado, se. hace 
saber por el presente que dicho acto tendrá lugar el dia 40 de

Marzo próximo, á las once de la mañana, en el local que oeíífií? 
la Dirección de esto Hospital, con arreglo al pliego de condi
ciones, modelo de proposición y precio límite que estarán de 
manifiesto en la Secretaría d'e la Junta económica todos ios 
dias, excepto los forjados, de diez á doce de la mañana.

Madrid 8 de Febrero de 488L=E1 Secretario, Manuel P e- 
rez.—V.® B.#=E1 Presidente, Florit.

Modelo' de proposición.
D. N. N., vecino de   domiciliado en la calle de ,

núm ero   piso   cuya cédula personal es adjunta (úna
se al pliego), enterado del anuncio inserto en tal periódico (el 
que sea), pliego de condiciones y precio límite para contratar el 
suministro de aceite vegetal que sea necesario en el Hospital 
m ilitar de Madrid por el término de un año y un mes más, si 
así conviniere á los intereses del Estado, se compromete á ve
rificarlo, con estricta sujeción al pliego de condiciones, al precio
de pesetas y   céntimos de peseta (todo en letra) el
litro; y como garantía acompaña carta de pago de 330 pesetas, 
importe del 5 por 100 del total del suministro.

(Fecha y firma del proponente.)

Debiendo celebrarse en este establecimiento subasta públi
ca con objeto de contratar el suministro de aceite mineral que 
pueda necesitarse en el mismo por el término de un año y un 
mes más, si así conviniere á los intereses del Estado, se hace 
saber por el presente que dicho acto tendrá lugar el dia 10 de 
Marzo próximo, á las once de la mañana, en el local que ocupa 
la Dirección de este Hospital, con arreglo al pliego de condi
ciones, modelo de proposición y precio límite que estarán de 
manifiesto en la Secretaría de la Junta económica todos los 
dias, excepto los feriados, de diez á doce de la mañana.

Madrid 0 de Febrero de 4881.=E1 Secretario, Manuel P e- 
rez.=V.® B.°=E1 Presidente, Florit.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e .. . . domiciliado en la calle d e . . . . . ,

núm ero   piso   cuya cédula personal es adjunta (únase
al pliego), enterado del anuncio inserto en tal periódico (cítese 
el que sea), pliego de condiciones y precio límite para contra
tar el sum inistro de aceite mineral que se necesite en el Hos
pital m ilitar de Madrid por el término de un año y un mes más, 
si así conviniere á los intereses del Estado, se compromete á 
verificarlo, con estricta sujeción al pliego de condiciones, al 
precio de  pesetas y . . . . .  céntimos de peseta (todo en le
tra) el litro; y como garantía, acompaña carta de pago de 4 /8 
pesetas, importe del 5 por i 00 del total del suministro. .

(Fecha y firma del proponente.)

Junta económ ica del Parque Sanitario de Madrid.
Debiendo celebrarse en el expresado establecimiento su

basta pública para adquirir nueve botiquines de cirugía dota
dos, nuevos, sin medicamentos ; seis bastes con sus arreos y 
accesorios de carga; tres botas para vinagre y tres cubetas 
para agua, se invita á los que deseen interesarse en su cons
trucción para que puedan tomar parte en la misma, previo co
nocimiento de las condiciones que estarán de manifiesto en la 
Secretaría de esta J u n ta , sita en el local del mismo Parque, 
calle del Rosario, todos los dias, excepto los feriados, de once 
de la mañana á tres de la tarde, hasta el dia 5 de Marzo próxi
mo, que tendrá lugar la subasta á la una de la tarde.

Madrid 09 de Enero de í884.=V.° B.°=E1 Director, F ran 
cisco E steve.=El Secretario, JoSé Lorente.

Modelo de proposición.
D. F. de T , vecino de  , domiciliado e n . c o n  cédula

personal que exhibe del distrito d e  , n ú m  , enteradn
del anuncio y pliego de condiciones bajo ei cual la Jun ta eco
nómica del Parque Sanitario de Madrid intenta contratar nue
ve botiquines de cirugía dotados, nuevos, sin medicamentos; 
seis bastes con sus arreos y accesorios de carga; tres botas 
para vinagre y tres cubetas para agua, se compromete á 
verificar el expresado servicio bajo las condiciones referí-, 
das, por ei precio de pesetas céntimos cada boti
quín de cirugía dotado, nuevo, sin medicamentos;. . . .  . úpese
las . . . . . .  céntimos cada baste con sus arreos y * accesorios-de
c a rg a ;  . p e s e ta s  céntimos cada bota para vinagre;
■ pesetas . . .  *. céntimos cada cubeta para-agua. '

(Fecha y firma del proponente.)

Secretaría de la  Capitanía general 
de M arina del D epartam ento d e . Cartagena, 

y de su Junta económ ica.'
Designada la  hora de las doce de la "mañana del dia 4 9* del 

corriente mes para contratar ante esta Junta económica el 
suministro de la piedra procedente de las canteras de CalaMio, 
en Mazarron, á que se refiere el pliego de condiciones á conti
núa cion inserto, se anuncia á fin de que pueda llegar á cono
cimiento de cuantos deseen tomar parte en la subasta, los .cua
jes  deberán presentar sus proposiciones con arreglo ai modelo 
‘que también se publica con el enunciado pliego de condiciones, 
y cuyos documentos se encuentran dé manifiesto, a las horas 
hábiles ds oficina, en esta Secretaría.

Cartagena 4.® de Febrero de 488Q.=E1 Secretario, (Cirios 
Molina.

Co n t a d u r ía  d e , a c o pio s  d e l . A r s e n a l  d e  C a r t a g e n a  .—Pliego 
de condiciones bajo las cuales se saca d pública siÚMifta la 
contratación de la piedra de las canteras de Caíale ño, son des- 

; tino a las obras- de instalación de la machina trípode*. ie  este 
Arsenal.

«  , CONDICIONES ESPECIALES.

4.a La piedra será extraída de las canteras de CrJaléño, en 
Mazarron; no ha de tener lisos* polos, blanduras ni otros de
fectos que comprometan la estabilidad dé la obra é  perjudb- 
qué su buen aspecto, en todo igual á IW ínpleada en las obras, 
del puerto.

J0.1 Se arrancará la piedra de las masas cerradas y unifor-^ 
•mes que contienen las canteras expresadas en la anterior con
dición, desechándose aquella que en su superficie é en su m asa. 
presente conglomerados de diversos colores ó lá  sustancia de 
color amarillo con que suele aparecería  extraída enf alguna; 

, parte de las canteras fijadas, siendo sólo admisible la que pre
sente un  color uniforme con grano fino y apretado. ;

Para/asegurarse del cumplimiento dé esta condición se 
nombrará un Jefe ú Oficial de Ingenieros qué inspeccione la 
extracción de la piedra, obligándose el contratista tá dejar la 
entrada libre en la cantera, así como al m aestro ó capataz que 

1 dicho Ingeniero nombrará para la inspección: el contratista tío 
I podrá rem itir al Arsenal los sillares qué m l a  cantera fueren

desechados por el Inspector, quedando los no deséchalos su
jetos al reconocimiento en el Arsenal.

8F Todos los sillares estarán perfectamente cuajados' ó lle
nos un sus caras, aristas y ángulos vistos, y con las dimensio
nes suficientes para que después de labrados queden con las 
m edidas del pedido.

En las caras que han de quedar cubiertas se podrán permi
tir fhllaU ú oquedades á lo más de tres centímetros de profun
didad, dus decímetros de largo y un decímetro de ancho, así 
como ligei\ls portillos en sus aristas y ángulos.

4.a És ob.'hgacion del contratista cortar, arrancar y cargar 
la piedra en éantera, así como trasportarla hasta el punto 
que se le desígme Por i&s Autoridades para verificar el desem
barco, que se harU P°r cuenta de la Marina.

5.a Será desechado todo sillar en el cual se adv iertan  par
ches, pegaduras ó re venos de cualquier sustancia.

6.a El precio que pe fija de abono al contratista por cada 
metro cúbico, puesto ad pió del desembarcadero, es-el de 405 
pesetas, sirviendo de base para la cubicación las dimensiones 
expresadas en los pedidos.

7.a El número de metros" cúbicos que se han de subastar es 
d e440 á 450, y sus dimensiones, m áxim a i ‘35 metros por 4 me
tro por 64 centímetros; y la m ínim a 50 centímetros por 35iderrf 
por 45 id.

8.a Será obligación del contratista entregar en el sitio del 
Arsenal que se le designe la piedra que .se le pida á los 45 días, 
contados desde aquel en que se le dé la orden de satisfacer el 
pedido correspondiente, exceptuándose el caso de que por mal 
tiempo no pueda embarcar la piedra, en el que se le am pliará 
el plazo por el número de dias que acredite ncr:haberle perm i
tido el tiempo efectuar el embarque.

9.a E l contratista tendrá obligación de reponer los sillares 
desechados en el improrogable plazo d© 40 dias.

OBLIGACIONES Y GARANTÍAS PARA EL CUMPLIMENTO
DEL CONTRATO.

40. La licitación tendrá lugar ante la Junta econúmio, a de 
este Departamento en el dia y hora que préviamente se an u n -  
eiará en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y  Boletín oficial de esta p. ro - 
vincia.

44. Las proposiciones se presentarán en> pliego cerrado c on 
sujeción al modelo que se acompaña, y las rebajas que se-haga m 
ó las á que pudiera dar lugar en su caso la licitación oral,,será n 
expresadas en la misma unidad ó fracción d& unidad m aneta - 
ria que la del tipo marcado; debiendo entenderse que renuncian i 
al derecho á la puja los licitadores que abandónen el local, en ■ 
el caso de que se proceda á la licitación oral,, sin aguardar 
adjudicación definitiva. Si estando presentes ios licitadores s© 
negasen á mejorar sus respectivas proposiciones, im posibil-* 
tando de este modo la puja oral, se adjudicará* el servicio^por 
el orden preferente de numeración de los; pliegos de prop©ss-J 
ciones iguales que den lugar al conflicto.

40. Para presentarse eonfo licitador se requiere tener apth—• 
tud legal y acreditar con la correspondiente carta de pagoTa- 
imposicio* en la Caja general de Depósitos, en las sucursales^' 
de las provincias, ó en la Depositaría de Hacienda pública dteh 
esta ciudad de la cantidad de 600 pesetas en metálico ó en losa, 
valores públicos designados por la ley al tipo que determ insm l. 
artículo 4.° del Real decreto de 29 de Agosto de 4876; siendo* 
precisamente en metálico en la Depositaría de Cartagena.

43. Para responder ah-eirtnpiiOTieííñ^el contrato, se dHjpP— 
sitará en .la propia forma que establece la condición anterior*.; 
la cantidad de 4.470 pesetas, la  que no se devolverá al finalizar* 
el contrato, sino después de haber justificado el pago del medio- 
por 400 de contribución, de que tra ta  la Real orden de Hacienda- 
de 7 de Enero de 4870, circulada en Marina en 31 del m ism o..

44. La Marina no contrae otro compromiso que el de pedir* 
de la expresada piedra la que sea necesaria para la te rm in a-- 
cion de la obra, aun euandb exceda en cantidad ó no llegue á~ 
la que se expresa en la clausula 7.a

45. Las remisiones de piedra al Arsenal las verificaróoeLi 
contratista, acompañándolas de las facturas qu©< previenc.Há- 
instrucción de Contabilidad vigente, debiendo preceder para^su. 
recibo definitivo el reconocimiento que ha de practicar la Co
misión que se nombre .para llevar á  cabo dicho acto, el c;mih. 
deberá presenciar el contratista ó quien le represente; en la i n 
teligencia que de no hacerlo así, se considerará que está con;- * 
formé con las decisiones de la expresada Comisión, sin derecho  
á reclamación alguna. En el cam deqpresenciar el referido r o -  
conocimiento y no conformar e con. dicha decisión, tendrán elL 
derecho dé solicitar del Excmo. é limó. Sr. Comandante Gene--' 
ral del Arsenal, dentro de las veinticuatro horas*>siguiente3 <áa 
la en que se le deseche alguna piedra; el nombramiento de Co— 
m isión superior, que procederá á nuevo reconocimténto y resol-a-, 
vexá en definitiva, entendiéndose que" renuncia o e s te  der ^ho-q 
si no lo ejerce en ehplazo que se señala.

461 v E l contratista estara en la Qbligacion de satisfacer todos^ 
los pedidos que se le dirijan dentro del plazo de 45 dias que^ 
marea la condición 8.a, que empezarán á contarse, desde aquel 
en que por el Sr. Intendente del Departamento se, expida Ia ór-*' 
den correspondiente para qué pueda tener lugqr la : entrega,, 
comba única excencion que marca dicha condición 8.a, cuidó es-%í 
justificar debidamente la imposibilidad def embarque j  entrega** 
en este Arsenal por caifsa de fuerza mayor,.

47. Si el contratista no  entregase hi p iedm que se la-pidpv 
dentro del plazo que la. condición anterior establece» semi^uiriv-: 
rá  por Administración, siendo de ouentá de aqjpbél la diferencia/- 
por mayores precios que^en la compra resulte;-y si la adq-nisiy*' 
cion no pudiera, realízame por cualquier concento^ se im ponditi 
af asentista un^ inulta igual al valor de la piedra qua-Hay^ 
dejado de facilitar; en el concepto de que si incurriese * « s-^e- •

• ces- en falta áTas entregas quo-se-le ordénen,%pódrá la. A d m i
n is tra c ió n  ressindir eh con trato,mdjiidicando la fianza á  favo r  
de la Hacienda y quedando subsistentes las anteiñoresvmubbs s. 
E l mismo procedimiento se soguir*á con los qpe se desé.eheui «en 
e l acto del reeonociirhénto si no se reponen* en el téinnin^ de 
40 dias. ’ : :

48. A los 45 diasvde verificada una entrega se expedirá- al 
contratista por la Intendencia, d® Marina- dei Depart^mento , li
bramiento? de su importe contra la Caja de la Depositaría d e , 
Hacienda pública && esta ciudad, ó por. medio de doeument o 
equivalente cuando» el pago deba efectuarse por la €a ja  ele cuefi- 
quiera Aáministraeion, económica de provincia donde ex’xstá.

i Ordenación de pagos dé Marina de la comprensvon de esté, De
partamento, según convenga al interesado, cuya eircunsLañcia 
deberá hacer constar-al formalizar la correspondiente esc ritu 
ra, sin que despúes pueda variarse el punto del cobro .'

49. Serán de cuenta del contratista los gastos quej ocasione
* la  actuación del expediente de subasta, que, con árrefglo á lo pre- 
' venido en Real óiden de 6 de Octubre de 4866 y  son los si

guientes:
Prim ero. Los que se causen en la  publicación de los anun

cios y pliegos de condiciones on los periódicos oficiales. .
Segundo. Los qúe según Arancel correspondan al Escribano 

por su asistencia y redacción cíel acta del rem ate, otorgamiento 
de -escritura y  copia testim oniada dé la  m ism a.

Y tercero. Los que se originen con lajimpresion de SOejomr
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piares de dicha escritura, que lia de entregar el asentista- para
uso de las. oficinas. A i * i.

80. La escritura de contrato deberá solo contener la fecha 
del periódico oficial en <fue se haya insertado el pliego de con
diciones, el testimonio del acta de remate, copia de la orden 
en que esta se apruebe y del documento,que justifique el depó
sito ó garantía exigida, y la obligación que contrae el contra
tista de cumplir lo estipulado. . . . .  .

«el. Los ejemplares de la escritura «e imprimirán con el 
'■pliego de condiciones sin intervención *de la Administración, 
debiendo el asentista presentarlos salvados de errores de im
prenta c o n  la ¡correspondiente fé de erratas; en la inteligencia 
ÍJeuue le serán devueltos los que carezcan de. este requisito.

$8 Además de las condiciones referidas, regirán para este 
contrato y su pública licitación las generales aprobadas porel 
A lm ira n ta z g o  en 3 do Mayo de 1869, insertas en la G a c e ta  de  
M a d r id  de 7 del mismo, en cuanto no se opongan á las de este

^ lír se n a l de Cartagena £9 de Enero de 4884.=±Manuel Ro
mero y Sivila.=V.* B.#=*=0. I.=4osé María Diaz.^Es copia.== 
Manuel Romero y Sivila. .

Modelo de proposición. 

D,N . N., vecinb de . . . . por sí, ó á nombre de D. N. N-, ve
cino-de , para lo que se halla competentemente autoriza
do, hace presente que, impuesto del anuncio y pliego de condi
ciones inserto en la G a c e t a  d e  M a d r id  del d ia. . . .  , núme
ro . . .  * j ,  y en el Boletín oficial de esta provincia ̂  núm .
correspondiente al dia   para la subasta de piedra de las
canteras de Oalaleño, con destino á la obra para la machina 
trípode de este Arsenal, se compromete á entregar dicha pie
dra, con estricta sujeción al mencionado pliego, á los precios 
fijados como tipos, ó con la baja de pesetas por 100 (ex
presándolo por letra).

, :  ̂ (Fecha y firma del proponente.)

Junta del puerto de Barcelona.
Aprobado por Real orden de 88 de Noviembre de 1876 el 

proyecto de la demolición de la muralla de mar en la parte 
'comprendida en la zona marítima del puerto de esta capital, la 
•Junta del mismo, en virtud de sus atribuciones, ha señalado el 
dia 3 de Marzo próximo, á las tres de la tarde, para la adjudica
ción en pública subasta de la obra que resta ejecutar del refe
rido proyecto, siendo su- presupuesto de 33.937 pesetas 89 cén
timos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 18 de ¿Marzo de 1858, en el local de las oficinas 
de la Junta, sito en el piso principal de la Casa Lonja, ante el 
Presidente y un Vocal, con asistencia del Ingeniero Jefe Direc
tor de las* obíasp hallándose de manifiesto desde esta fecha en 
las indicadas oficinas el presupuesto y los pliegos de condición 
nes correspondientes.

Las proposiciones se presentarán en pliego cerrado, arreglán
dose exactamente al adjunto modelo.

La cantidad que ha de consignarse en el EPnco de Barcelo
na como garantía para tomar parte en la subasta, será de 500 
pesetas. Este depósito podrá hacerse en metálico, en obligacio
nes de la Junta, ó en valores ¿el Estado al precio de cotización; 
debiendo acompañar á cada pliego el documento que acredite 
haberlo realizado y la cédula de vecindad del licitador.

En el caso de resultar dos ó más proposiciones iguales, se 
celebrará en el acto entre sus autores una segunda licitación 
•abierta en los términds prevenidos por la citada instrucción; 
fijándose la primera puja por lo ménos en 100 pesetas, quedando 
las demás á voluntad de los licitadores con tal que no bajen dé 
SO pesetas cada una.

Barcelona 87 de Enero de 488Í.=E1 Vicepresidente, Isidoro 
Pons.=El Secretario, Mauricio Serrahima.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e . . . . . .  habitante en   enterado del

anuncio publicado por la Junta del puerto de Barcelona en 87 
de Enero del corriente año, y de los requisitos y condiciones 
que se exigen para la adjudicación en pública subasta de la obra 
que resta ejecutar para la demolición de la muralla de mar en 
la parte comprendida en la zona marítima, cuyo presupuesto es 
de 33.937 pesetas 89 céntimos, se compromete á tomar á su cargo 
la referida obra, con estricta sujeción á los indicados requisitos 
y  condiciones, por la cantidad d e ; . . . .  -

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado, que es el .presupuesto de con
trata; pero advirtiendo que será desechada toda proposición en 
que no se exprese determinadamente la cantidad, escrita en le
tra, por la que se comprometa el proponente á la ejecución de 
la  obra.)

(Fecha y firma del proponente.)

ADMINISTRACION MUNICIPAL. 

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
Constituido el Jurado que ha de elegir el proyecto de pinta

do al fresco de la segunda Casa Consistorial, ha acordado dar 
ocho dias de plazo, á contar desde la fecha, para que presénten 
el trabajo en cañizo á que se refiere el programa aquellos oposi
tores' que no lo han hecho en la creencia dé qué debian ejecu

tarlo  ante el Jurado. Dichos opositores son los tres que han 
presentado proyectos con los lemas signientes:,

«Todo lo que sale Rafael de pintura se lo he enseñado yo.— Mi- 
guy d Ángel.*

&J. L.»
i * Arquitectura y pintura.»

L o que se publica para que llegue á conocimiento dé los in
terese idos,

Ma drid 4 de Febrero de 4884.=É1 Secretario, José Dicenta 
y Blanco. —3

Ayuntamiento constitucional de Sumbilla, 
provincia de Navarra.

Por dimi sión del que la desempeñaba se halla vacante la 
plaza de Médico-Cirujano municipal de esta villa, con la dota
ción de 850  pesetas al año, pagadas por trimestres vencidos, 
por la asistencia de 88 pobres; pudiendo contratarse particu
larmente con la de los vecinos, cuyo número de habitantes es 
de 1 .017.

Los aspirantes presentarán sus instancias documentadas 
al Alcalde que suscribe dentro del plazo de 30 dias, á contar 
desde el^en que salga publicado en el Boletín oficial este anun
cio, acordado con el concurso de Asamblea de asociados de

conformidad al reglamento de 84 de Octubre de 1873; siendo 
condición indispensable que el Facultativo ha de acreditar lle
var cuatro años de práctica profesional.

Sumbilla 87 de Enero de 1881. — El Alcalde accidental, 
Martin José Altuna.

Monte de Piedad y Caja de Ahorros.
Las personas que aun no se han presentado en este esta

blecimiento, siendo poseedoras de resguardos de empeños de 
alhajas, hechos en el mes de Noviembre de 1879, y que por lo 
mismo correspondia vender en el mes de Enero último, así como 
las que hubieren pretendido la venta voluntaria de alhajas 
empeñadas para ser subastadas en dicho mes de Enero, se ser
virán concurrir á la sala de almonedas los dias no festivos de 
diez á tres de la tarde durante el presente mes de Febrero, ex
ceptuando los dias en que haya subastas, á fin de formalizar la 
liquidación correspondiente respecto á las partidas que résul- 
ten sustraidas por consecuencia del suceso ocurrido en la no
che de 10 al 11 de Enero.

Madrid 3 de Febrero de 1881.=E1 Director, Braulio A. Ra
mírez.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA.

Juzgados eclesiásticos.
MADRID.

Vicaría eclesiástica de Madrid y su partido.—Por el presen
te, y en virtud de providencia del Exornó. Sr. Doctor D. Julián 
de Pando y López, Presbítero, Caballero Gran Cruz de la Orden 
americana de Isabel la Católica, Vicario elesiástico de esta 
Corte y su partido, se cita á Francisco de Ibarra, natural del 
concejo de Güeñes, provincia de Vizcaya, hijo de Antonio y 
Ventura de Castaños, cuyo paradero se ignora, para que en el 
improrogable término de 15 dias, contados desde el siguiente al 
de la inserción del presente, comparezca en este Tribunal y 
Notaría del que suscribe, sito en la calle de la Pasa, núm. 3, á 
conceder ó negar el consejo prevenido en el art. 15 de la ley 
de 80 de Junio de 1868 para el matrimonio que intenta contraer 
su hija Leandra Josefa Ibarra con Joaquín Berdasco; en la in
teligencia que de no comparecer se dará al expediente el curso 
que corresponda, y le parará el perjuicio que haya lugar en 
derecho. ■

• Madrid 31 de Enero de 1881.==Lieenciado Cirilo Brea y 
Egea.

Juzgados militares.
CÁDIZ.

D. Joaquín Linares y Piñero, Capitán graduado, Teniente 
del Depósito de bandera y embarque para Ultramar en Cádiz, 
y Fiscal del mismo.

Habiéndose ausentado de este Depósito sin la competente 
autorización el soldado destinado á Ultramar procedente del 
Depósito de Santander, el dia 5 de Noviembre próximo pasado, 
y á quien por orden superior instruyo sumaria por el delito de 
primera deserción, Vicente Mata Agras;

Haciendo uso de las facultades que conceden las Reales Or
denanzas á los Oficiales del Ejército, por el presente tercer 
edicto se llama, cita y emplaza al expresado soldado, para que 
en el término de 10. dias verifique su presentación para respon
der a los cargos qué se le hagan, señalándole al efecto el cuartel 
de San Roque dé esta plaza, oficinas del Depósito de Ultramar, 
ó emsu defecto á la Autoridad superior del punto donde se en
cuentre; y  de no verificarlo se le seguirá la causa en rebeldía.

Cádiz ,87 de Enero de 4881.=E1 Capitán, Teniente, Fiscal, 
Joaquin Linares, i

D. Antonio Martiná y Ferrer, Coronel graduado, Teniente 
Coronel del primer batallón del regimiento infantería de Min- 
danao, núm. 56, y Fiscal militar de la plaza de Cádiz.

En uso dé las facultades que las Ordenanzas generales del 
Ejército me conceden como Juez fiscal de la causa que se ins
truye contra él ex-Coronel dé Ejército, Comandante de Arti
llería, Director del parque de Ciudad-Rodrigo, D. Baltasar 
López Sánchez; ex-Alférez, tercer Ayudante de la plaza de 
Cádiz, D. Frailéisco González Rivero, que el dia 88 de Noviem
bre de 4880 se fugó de. la guardia de prevención del segundo 
regimiento de artillería á pié, donde se hallaba preso; Alférez 
de navio que fué, D. José Acostay Velez, vecino de Cádiz, calle 
de Zaragoza, núm. 14, piso tercero, y otros individuos, por el 
delito de conspiración, por el presente segundo edicto cito, 
llamo y emplazo á los tres referidos señores para que en el tér
mino de 80 dias, á contar desde la publicación del presente 
edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presenten en la guardia del 
cuartel de Santa Elena de la ciudad de Cádiz á responder á los 
cargos que en dicha causa les resulten; pues de no verificarlo 
se les seguirá la causa en rebeldía y serán juzgados por el Con
sejo de guerra competente.

Y para que este edicto tenga la debida publicidad se inser
ta en la G a c e t a  d e  M a d r id  y en él Boletín oficial déla pro
vincia de Cádiz.

Dado en Cádiz á 87 de Enero de 4884.==Antonio Martiná.

D. Florencio Olmedo y Montemayor, Comandante graduado, 
Capitán, primer Ayudante de esta plaza, y Fiscal nombrado' 
por el Excmo. Sr. Capitán general del distrito.

Ignorándose el paradero de Francisco Ruiz y de Magdalena 
Lora, naturales de Cádiz, padres del soldado fallecido Antonio 
Ruiz Lora, quinto del reemplazo de 1876, en el Depósito de 
Ultramar de esta capital perteneciente al primer batallón del 
regimiento infantería de Vergara, núm., 10, del Ejército de Ul
tramar en Cuba;

Usando de las facultades que S. M, confiere á los tfíciales

del Ejército por sus Reales Ordenanzas, por el presente cito, 
llamo y emplazo á los referidos Francisco y Magdalena, para 
que en el término de 30 dias, á contar desde la publicación de 
este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id , se presenten con los do
cumentos necesarios en esta Fiscalía, sita Mayoría de la plaza 
á fin de identificar sus personas como legítimos herederos del 
expresado Antonio Ruiz, y poderles entregar los bienes é inven
tario del causante, y sin más citarles ni emplazarles; y de no 
verificar su presentación en el tiempo citado les parará el per
juicio que haya lugar.

Cádiz 88 de Enero de 4881.=E1 Juez Fiscal, Florencio 
Olmedo.

Juzgados de primera instancia.
ALMERÍA.

D. Francisco Maldonado Entrena, Juez municipal de Alme
ría, é interino de primera instancia de la misma y su partido 
por enfermedad del propietario.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Don 
Juan Jiménez Liria, vecino que fué de la ciudad de Lorea y de 
Fines, en el partido judicial de Purchena, de estado casado, mi
nero, y de 40 años de edad, no teniendo hoy domicilio fijo é ig
norándose su paradero, para que en el término de 30 dias com - 

: parezca en este Juzgado á prestar declaración inquisitiva, y á 
responder á los cargos que le resultan en la causa que se ins- 

; truye contra el mismo y otros por tentativa de estafa á D. Juan 
José Benitez, de este domicilio; bajo apercibimiento que de lo 
contrarío se le declarará rebelde y le parará el perjuicio que

■ hubiere lugar con arreglo á la ley.
Dada en Almería á 85 de Enero de 488L==Francisco Mal- 

donado Entrena.=De orden de S. S., José de Vázquez.
ARZÚA.

D. Valentín Vilariño, Juez de primera instancia del par
tido de Arzúa.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Juan 
; das Zocas, vecino de la parroquia de San Juan de Lagostelle, 
término municipal de Trasparga, para que dentro del término 

:• de 15 dias comparezca á este Juzgado á fin de recibirle decla
ración indagatoria en causa que me hallo instruyendo contra 

; el mismo y otro sobre lesiones á Domingo Ares de Fojado;
> bajo apercibimiento que de no hacerlo se le declarará en rebel-
■ día y le parará el perjuicio que haya lugar.

Dada en la villa de Arzúa á 88 de Enero de 188i.=*=Valen- 
tin Vilariño.=Por mandado de S. S., Juan Platas y Freire.

BAZA.
D. Joaquin Costa Fernandez, Jefe honorario de Administra

ción civil, y Juez de primera instancia de esta villa de Baza y 
su partido.

Por la presente requisitoria se cita y llama por término de 
40 dias á Josefa María la Jara y Sánchez, vecina de Cullar, viu
da, de 57 años, de^estatura alta, pelo entrecano, ojos melados, 
nariz regular, y vestía con ropa córta, para que se presente en 
este Juzgado á ©bjéto de ingresar en el establecimiento penal 

¡ que se le señalé para extinguir la pena que le ha sido impuesta 
por la Excma. Audiencia de Granada en la causa que se le ha 
seguido por robo.

¡ Tanofbien se encarga á las Autoridades de la Nación y Guar
dia civil procedan á la busca y captura de la referida; y siendo 

; habida, la remitan á mi disposición con las seguridades opor
tunas, pues en ello administrarán justicia.

Dada en Baza á 86 de Enero de 488í.=Joaquin Costa Fer
nandez = P or mandado de S. S., Salvador Martínez Baza.

BRIVIESCA.
D. Eugenio Sanjuanbenito, Juez de primera instancia de 

esta villa y su partido.
Por el presente edicto cito, llamo y emplazo por término de 

nueve dias, á contar desde que fuera inserto en la G a c e t a  d e  

M a d r id , á Hipólito Birumbrales y, Fuente, vecino de Quinta- 
naurría, para que comparezca en este Juzgado y haga entrega 
de los títulos de propiedad de varias fincas que le han sido em
bargadas á las resultas de una causa que se le ha seguido por 
lesiones á Pedro Rodríguez, vecino de Anedo; pues de otra 
suerte le pararán los perjuicios consiguientes.

Dado en Briviesca á 89 ,de Enero de 4881.=°Eugenio San- 
juanbenito.=Por su mandado, Alejandro González.

D. Eugenio Sanjuanbenito, Juez de primera instancia de 
esta villa y su partido. _•___

Por el presente cito, llamo y emplazo y requiero en forma 
á Manuel Barrasa Carcedo, vecino de Quintanilla de Bou, para 
que en el término de quinto dia, á contar desde que fuere in
serto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este Juzgado con 
el objeto de hacer efectivas las responsabilidades que le afectan 
en causa que por robo de granos se le ha seguido; pues de otra 
suerte le parará el consiguiente perjuicio, procediéndose por la 
via de apremio á la venta de los bienes que al efecto se le han 
embargado en Grisaleña y San Millan de Yécora.

Dado en Briviesca á 89 de Enero de 4884.==Eugenio San- 
juanbenito.=Por su mandado, Alejandro González.

DURANGO.
D. César Hermosa y Muñoz, Marqués de Grimaldo, y Juez 

de primera instancia de esta villa de Durango y su partido.
Hago saber que en junta general de acreedores celebrada el 

dia 43 de Diciembre último en el concurso voluntario de D. Vi
dal Martínez, vecino de esta villa, recayó el nombramiento de 
Síndicos en los acreedores D. Saturnino de Olazabal y D. José 
Lloret, de la propia vecindad; y á su consecuencia, por provi
dencia dictada el 47 del citado mes de Diciembre se mandó 
ponerles en posesión de su cargo, dándoseles- á conocer, y que
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se entregue á; los mismos euan toa l concursado corresponda.
Dado en Dúrango á 14 de Enero de 1881.=César Hermosa 

y Muñoz.=Por su mandado, José de Areitio.
L o  in s e r t o  corresponde con su original, y con remisión lo 

irm o , fecha ut snpra.= José de Areitio. X—1100

GRANADA.-SALVADOR,
D . Antonio Nieto Pacheco, Juez de prim era instancia del 

distrito del Salvador de Granada.
Por el presente y término de 30 dias hábiles, á contar desde 

el siguiente á la inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  Ma
d r i d ,  se convoca á los más próximos parientes de D. Ramón 
Aviles y Ruiz, difunto, soltero, vecino que fué de esta ciudad, 
que lleven su primer apellido y tengan sucesión masculina, y 
se crean con derecho á heredarle en el pleno dominio de los 
cármenes nombrados de Las Fuentes y de Los Cipreses, ribera 
del rio Darro, en este término; bajo apercibimiento de que no 
compareciendo á este Juzgado dentro de dicho térm ino con la* 
documentación correspondiente les parará «1 perjuicio que 
haya lugar.

Dado en Granada á 31 de Diciembre de 1880.=Antonio 
Nieto y Pacheco.=Por mandado de S .S ., José Pinto. X—1101

LA CAÑIZA.
Se cita y emplaza á Francisco Domínguez Rivera, domici

liado en La Cañiza, para que en el término improrogable de 
nueve dias comparezca á contestar la demanda ordinaria que 
le promovió ante este. Juzgado D. Domingo Antonio González, 
vecino de Puenteareas, sobre reclamación dó 10.&00 rs., im 
porte de una letra de cambio, interés legal y gastos.

La Cañiza 81 de Enero de 1881.=Manuel R. F idalgo.=A n- 
■tonio Facorro. X—1103

MADRID.—AUDIENCIA.
En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez de primera 

instancia del distrito de la Audiencia de esta capital en los 
autos ejecutivos que sigue D. Feliciano Angosto, con D. Donato 
Soriano sobre pago de pesetas, en los que es parte el Monte de 
Piedad y Caja de Ahorros, sobre venta de una casa de dicho 
establecimiento en el portillo de Gilimon, se cita y llama por 
término.de 30 dias al D. Feliciano Angosto, ó á sus herederos, 
á fün de que si se creen con algún derecho a ejercitar su acción 
ea Jps referidos autos, lo verifiquen dentro de dicho término; 
bajo apercibimiento que de no hacerlo les parará el perjuicio 
que haya lugar.

Madrid 80 de Enero, de 1881.=V.° B .*=Carrasco.=Ei ac
tuario, José Escribano. X—1104

VILLANUEVA DE LOS INFANTES.
D. Hipólito del Campo, Juez de primera instancia de estex 

partido.
Hago saber que estoy instruyendo causa criminal sobre 

robo de alhajas y ornamentos en la iglesia de la villa de Al
bania la noche del 88 al 83 del corriente, y en ella he acorda
do librar la presente requisitoria, por la cual pido y encargo á 
todas las Auteridados y agentes dé la policía judicial practi
quen activas diligencias en busca de los dos individuos contra 
quienes recaen sospechas de criminalidad, cuyas señas al final 
se expresarán, procediendo á su detención y al recogido de las 
alhajas y efectos robados que tuvieran en su poder, ó se les 
hallaren en otro punto, remitiéndolos convelías á mi dispo
sición.

Al mismo tiempo cito, llamo y :emplaz.p(. á dichos sujetos 
para que en el término de 15 dias comparezcan ante este Juz
gado á prestar indagatoria; apercibidos qne^de no hacerlo se
rán declarados rebeldes y les parará el perjuicio á que hubiere 
lugar.

Dado en Villanu'eva délos Infantes á 87 de Enero do 1881.= 
Hipólito del Gampo.=Por su mandado, Tomás Almarza.

Serlas de los procesados.
Un hombre como de 34 a 40 años, que decía ser yerno del 

platero Sabater: cara enjuta y afeitada, ojos melados, nariz 
aguileña, cuerpo mimbreño, y de estatura regular.

Otro hombre como de 85 á 30 años, que decia ser depen
diente del mismo platero Sabater; alto, mimbreño; cara re 
donda, de buen aspecto y  ojos pardos.

Ambos vestían pantalones remontados, americanas de paño 
oscuro á cuadros pequeños, gorras dé piel de nu tria  y¡]bufan
das largas al cuello.

Objetos robados.
Una. cajita y cruz de plata.
Un viril de oro.
Una custodia de plata Menoses.
Un terne entero de damasco blanco floreado!
Otro id. de damasco blanco con franja encarnada.
Una casulla de id. con franja.
Un paño de seda floreado para púlpito. ’ '
Una casulla id. '
Un terne de damasco liso encarnado.
Media casulla de id.
Un torno de damasco morado.
Una banda de taietan doble con fleco de seda.
Un terno de damasco verde y morado.
Dos casullas de id.
Otra de damasco negro.
Una capa de coro de id.
Otra no damasco floreado con broches de plata.
j?r>̂  'ñ u f la s  de damasco morado con galón dorado.
UU' th ú  blanco do primera clase.
U * b) U  cáliz''id. ,
* 1 1 do,tisú blanco plateado.
Otro drma.mo bĵ jLiQA floreado.
ñ a a cí.jjgulu de seda con caídas de oro. * .

NOTICIAS OFICIALES.

S a n t a  M a r ía  M a g d a l e n a .
SOCIEDAD E SPEC IA L M INERA.

Por segunda vez se junta á jun ta  general de señores accio
nistas para el día 10 de Febrero, a las ocho de la noche, en la 
calle de la Cruz, núm. 83, cuarto principal.

Madrid 31 de Enero de 1881.=E1 Presidente, Gaspar E. 
Sánchez. X —l¡lu8

B o ls a  d e  M a d r i d .

Cotización oficial del dia 3 de Febrero de 1881, comparada con 
la del dia anterior.

CAMBIO AL CONTADO.

, FONDOS PUBLICOS.  = "=z:....'...' ■.
Día 1.* Dia 3.

%qr\& perpétua al I por 400 in te r io r ... i2 ‘S0 22*80-82 R2-85-90
22*97 4 ¡2-23 0p;

22*95
«o publicado, 22*82 »

d p t a ü  22 67 22*95-97 1 ¡2
SS*I2 4(2-4 0 fin cor.; 

no "publicado " 22*95 ; 23*07 1(2 fin cor.
p&qmtíos. 22*85 22*97 1 [2-23 0[0

H» m  id*      * 23*70-90-80
Deuda amorfcizable con interés de 2 por

i 00 in terio r....................... .. . . , .  - 44 ‘40 44 ‘35-52 1¡2-55-50
40*30 40‘49-3ó-30

«o publicado , .40*40 »
Bono?! del Tesoro, de á 500 pts., 6 por 100

a n u a l . . . . . . .    99 45 99*50 60-50
no publicado. 99 50 99*45

pequeños » . ; 99*45
Obligaciones del Banco y  del Tesoro.—

Serie i á t e r i o r . . . . . . . .  ........... . . » 409*50
pequeños. » 100*50

Ídem id.—Serie exterior  . 100*75 »
no publicado » 4 00*50

ídem del Tesoro sobre producto -de
Aduanas .......... .............. . . . .  » 1.00*25

no publicado, i 00*25 »
Billetes hipotecarios de la isla de Cuba

(carpetas;    . 93:65 93*75-85-60-80-90
no publicado 93*70 »

Obras póblioaf de 1.® de Julio d é 1858,
de 5.00 pesetas.— . . . . . . .   .....................  » *

nú publicado. 65 0(0 »
Obligaciones generales por ferro-carriles, ¡

de 500 pesetas   . .  * , ; . . . . . . .  43*90 4.3*85-90^80-44*15
44 05-10

no publicado. » 44 0¡0
á p lazo . » 44*10 fin cor.;

45 0¡D fin cor. 
pr. 1 0¡9 

pequeños 43*90 »
Idem id., de 5.000 pesetas.. . -------------  43*50 »

no publicado. 43*65 43*80
lociones del Banco de E spaña  . . . .  .299*50 300 0¡Ó

no publicado S99‘50,. 300 Q(0r299‘50
Idem de la Compañía de los caminos de 

hierro delNorte de España, segunda serie 68*85 ' »
Idem de la .Sociedad Tranvía de Esta

ciones y Mercados de M adrid ... • . . .  ». »
no publicado 93*50 93*50 d.

Obligaciones de la m ism a  ................... » 93 0(0
no publicado. 93 0(0 »

C a m b io s  o f i c i a l e s  s o b r e  p l a z a s  d e l  R e i n o ,

DAÑO. BENEFICIO.' v - ..  9 ¿ f r 0 . BENEFICIO.

A lbacete 3.[8 ; ,» v L p g rp ñ o .. ,, .  pa r d . ; x
Aíoóy   p a r . *' L o rca .. 1 ‘ »
A lica n te .... > p a r .  : » L u g o . . .    i »
Almería . . . .  p4r .  a Má f e g a » . , . . p a r . • < »
Á v i l a . . . . . . .  1{2 » M u rc ia ...., t¡ 1]4 .. .v
Badajoz.. . .  par. » O rense... . . .  5f8 »
B arce lona .. p a r . » Oviedo  . f ¡8 » . •.
B é ja r . . . . . . .  R4 » F a le n c ia ... .  p a r. •»
Bilbao  p a r * Palma Mall.a 1¡4 »
B u rg o s ..... .  3)8 a Pam plona...? R8
Cáceres.. . . .  p a r . » Pontevedra , 1t4 í í»
Gádiz.. . . . ' •» 4[8 K eus... . .  . i. -ff4 ' V :
Cartagena... p a r. » Salamanca... 4f2 .f ». :
Castellón..'.. pa r. » ■ S.Sebastian. p a r .  »
Giudad-Beal. R4 » 'S a n ta n d e r ..  p a r . »
C ó rd o b a .... p a r . » . Sta.CruzTfe. p a r . »
Coruña   M 4 » Santiago... ..  . 4¡4 » ,
Cuenca 1  1 0[0 » Segovia... . .  1t4 »
Fer rol . . . . . 1f2 » Sevilla.. . . . .  4|8
Q eren a .. . . . .  , Á\9... ■» S o r ia .. , ,  . . .  *
Gijon_   3¡8 » Tarragona . p a r .  . »
Gvañada.. R4 - » T e r u e l . . . . . .  p a r . 1 - »
Guad^Ljara, ; ,\\% > ! T o le d o .. ,; . ,  .jh i
R a ro    R4 » •. ; Tu-deig... , . .  » .
Huelva . . . . 1  » '3|8 "'Valencia.'. V i ! ^ árg
Huesca. ^ .*  ÁpU . Valla'dolid. . ñ Mt4 i *
t e e n . . . . . .  . jja r. , . y jg o ,...  (,< , ,  :
leí ez Front. p a r . « V i t o r i a . . . . . '  par. V
l^ e o n .. . .* .c  » [Z am ora  ; 412 ^ •
L é rid a .  4|4 » -Z aragoza ., .y par, ¡
Linares   • 1¡4 » |j

P A R ÍS  1 .* DE F E B R E R O ,

{ 3 por ICO ex te rio r,. , .  2,2 1 ¡4.
fondo* esp a ño le* ..... * « » ' interi5> )2  por 100 a m o rt.m t.. »

\ p o r 1G0 a m o rt.ex i.. 41 1 [4.

Obligacíones.sjp. de Á. da‘la isla á s :G a b a .. á 471*50.

# Feudos francesa ........... S3 ^or ......... *   ^ 84*25.f te a js .jr ^n c i.s^  — ♦ ¡ 5  por 400 . . .    á 149*15.

Consolidados ingleses    í  98 4 3¡16.

C a m b io s  o f i c i a l e s  s o b r e  p l a z a s  e x t r a n j e r a s

Léndres,'á 30 dias Ucba. dins., 48*15
Pñrís,á, ocliodi^.3 vF.ts í>.. 5*0.4. • . ¡,

D ire c c ió n  g e n e ra l  d e  C o rre o s  y  T e l é g r a f o s .
Sague los partes recib idos, ayer llovio  en  Albacete, Avila, Búr

£ " 1Z Cñrí'o; a, Coraín, Cuenca, $  ranada, Giiqdalajara, Jaén,
¡ f ’ - r ' :0- C:r..?-3, Ov; 'd<>, Falencia, Santander,:ffesoviaVgeirflía.j 

f  Valencia Vailadolid, Vilo:iáyli'Zé-morav "

Observatorio de Madrid.
Observaciones meteorológicas de  dia 3 de Febrero de 1881.

TEMPERATURA 
ALTURA y humedad del aire.

HORAS. á“ f °  TERMOMETRO. BIRECCTON  ̂ ESTAB»
& 0® 7 en " y clase del viento. del cielo.

, .milímetros. seco> kume.de - 
 ’ cido.

6 de la m. 705*82 7*6 7 4 S E ?. .. Calma . Cubierto.
9 de la m . 705 10 7 0 6 8 E . .  ídem . . Idem,

í 2 del dia. 703 52 12*1 10 1 S. E . . .  Brisa .. Nuboso.
3 de la t . 700*1 3 12 3 4-* 2 $__ _ Idem . . Cubierto
6 de la t . .  698 76 7 8 6 5 S O  . .  V .°h.°. Id., lluvia.
9 de ja n ,.  699 35 6 0 5 5 jo. S. O. Viento, M. nuboso!

Temperatura máxima del aire, á la sombra.................. 4 3*6
Idem mínima...................................................................   5*9

D iferencia. .................................. . . . . . . . . . .  -7<7

Temperatura máxima al Sol, á dos metros de la tierra. 4 7*8
Idem id. dentro de una esfera de cris ta l.. . . . .  * . . . . .  46*9

Diferencia..................................     29*4

Temperatura máxima á cielo descubierto, junto á la
tierra vegetal ó laborable . . . . . . . . . . . .  43*0

Idem mínima, id .. . . .  ___   4*0
Diferencia   .............  . . . . . . . ___44*0

Velocidad del viento, en las últimas 24 horas (kiló - 
m etros)...  ................ . . . . . . . . . . . . . . . . .  377

Oscilación barométrica, id. (milímetros).’. . . .  __ .. . . .  9 7
Altura id., con respecto á la média anual, a la s  huevé

de la noche ..........    . .. ' ft*7
Lluvia en las últimas 24 horas (milíróetros)*.’. * . * . 2%

A yu n ta m ie n to  c o n stitu c io n a l d e  M ad rid .
De los partes remitidos por la Administración principal de M ata

deros públicos, Intervención del Mercado .de?gFanps y  (Visita general 
de policía urbana, resultan ser los precios de ios artículos de consumo 
en el dia de ayer los siguientes; ; ; > .• :

Carne de vaca, de 1 ‘22 á 4*30 pesptas el kilógramo.
Idem de carnero, á 4*48 pesetas el kilógramo 
Despojos de cerdo, de 1*08 á 4*28 pesetas, el ^kilógramo.'
Tocino, añejo, de 1 ‘82 á 4 *90 pesetas el kilógramo. ^
Idem fresco, de 4 ‘65 á 4 ‘78 pesetas el kilógramo.
Idem en canal, de 1 ‘60 á 1 ‘68 pesetas el kilogramo.
Lomo, á 2*71 pesetas el kilógramo.
Jamón, de 3*28 á 4*34 pesetas el kilógramo.
Pan, de 0*40 a jÓ*47 pesetas el kílógramov '■
Trigo (precio medioj, á 21*60 pesetas el hectólitro.
Cebadaflidem id,), á 4 0*36 pesetas el hectolitro.

Notk.— Reses degolladas m  el dia de 
ros, 36&.-^Terneras, lOO.—Gerdos, 105.—-Total, 746; i

Su pese en kilógram os.   56.695'800.

Dd parte remitido por la Administmcian printápál de Consumos 
y Arbitrios resultan ser los productos recaudados en esta capital 

m  d dia de ayer los siguientes:

PUNTOS DE RECAUDACION. Ps. CéntS. PUNTOS DE RECAUDACION. Ps. Cénit.

T oledo ,. . . . . . . . . . . . . .  4.482 35 Ciudad-Real.. . . . . . . . .  247*22
Segovia. .......... 724*28 : C orreos. ................... 44‘35
Ñ otte . . . . . .  V.. . . . . . . .  8.603 35 M ataderos.  ..............  4 6.4 87 63
Bilbao    ....................... 4.984 04 Mostenses................. . 67*50
Aragón.   644*03 F ábricadel g a s . . . . . .  »
V alencia.........................  4.007*4 7   ...

‘Mediodía ..........     4 7.272*8! Total. ......... ...... 54.222 73

Madrid 3 de Febrero de 4 881.

SANTOS D E L  D IA

' S m  Andrés Corsino, Obispo; San Joéé de heonisa, confesor, 
y San Aquilino.

Cuarenta Htras en la iglesia de religiosas de Don Juan db Alarcon

 ESPECTÁCULOS.

TEATRO REAL.—A Ins ocho y media.—Función 83 de 
abono.—Turno S.° par.—I  Pur’itani.

TEATRO ESPAÑ0L.~UA las óého^^híbdia.—-Función 133 
de abono.— Turno 1 / impar. — Bajo el Cristo del Perdón.—  
Sainete. ; ,-v; i'/-

TEATRO DE APOLO.— A las nueve.—Función fuera d@ 
abono.—Tercer concierto por R,ubinstein.

TEATRO DE LA COMEDÍA.—A las ocho y media.—Tur
no 3.°—La vecina del segundo.—Solitos.

TEATRO p E  LA ZARZUELA.—( Dacuras Madrileñas.)-^-A 
las ocho y mécjia.— Turno par. —? Saipete. — A lo tonto, cklo 
tonto.....—-Artistas d Baile.—Intermedios por la compa
ñía Baretta-Dors. *

TEATRO DE VARIEDADES— A las ocho y medía.— La 
canción ie la Lolo-.-^Sin comerlo n i beberlo.—̂ ¿Dónde está la le
vita!?—Los baños del Manzanares.-

TEATRO DE LARA.—A las ocho y stoedáa.— m anía de 
papá.—La canción de la Lola—De Cádiz al Puerto.

TEATRO DE ESLAVA.—A, las ocho y media .-^Marinos 
en tierra.-—jDichoso válsl—La prim era y la última.-—\\Ehll ¡A
la plazal ¡A laplazal

TEATRO MARTIN.—A las  echo y media —El suicidio de 
Alejo.-—NobTéza toledana.— La' isla de San Balañdran.—Se ne
cesita un- marido.— Baile.

CIRCO DE PRICE.—A las ocho y média.— Grande y va
riada función de ejercicios ecuestres y gim násticos, en la 
que tornará-parte el célebre Lcvantiny.

GRAN PANORAMA NACIONAL.—(Paseo de la. Castellar 
na.)—Bata] ha de Tetuan, por Casteilani.—E stá abierto todos > 

c¡e de :1a m añána á cuatro y media de la tarde.


